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P A R T E  OFICIAL
P R IM E R A  S E C C IO N

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sü augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

E xposición  á S. M.
SEÑORA: La poca exactitud de ios datos 

que se tuvieron presentes al consignar en el 
presupuesto eclesiástico en ejercicio el importe 
de las asignaciones del culto parroquial, dio 
motivo á que en varias diócesis quedaran in
dotadas algunas de sus iglesias. Obligación tan 
preferente no era posible quedase desaicndida, 
y en consecuencia se acordaron las disposicio
nes convenientes, luego que fue conocido el 
error, para que del crédito concedido en el ca
pítulo 2.° del citado presupuesto, en que lisu
ra este servicio, se completara la asignación 
de las diócesis comprendidas en aquel caso, sin 
perjuicio de solicitar en su dia el oportuno cré
dito supletorio del sobrante de mayor impor
tancia que resultará al fin del ejercicio del mis
mo presupuesto en aquellos de sus capítulos 
que lo consienten. Causas de índole distinta 
han ocasionado también que sean insuficientes 
los créditos concedidos en el presupuesto refe
rido para’ cubrir las obligaciones consignadas 
en los capítulos 3.° y 4.° Con posterioridad á 
su redacción, se incautaron las oficinas de Ha
cienda pública, por consecuencia de lo esta
blecido en la lev de 1.° de Mayo de 4 855, de 
los bienes que constituían la propiedad de va
rias comunidades de religiosas en las diócesis 
de Calahorra, O sm a, Pamplona, Santander, 
Tarragona y Tortosa. Justificada la entrega de 
sus propiedades al fisco, adquirieron estas co
munidades el derecho de ser atendidas por el 
Tesoro público con las pensiones alimenticias 
que para un caso análogo se fijaron en la lev 
de 29 de Julio de 4837. Fue, por lo tanto, 
preciso acudir al pago de estas pensiones; al 
del haber de los capellanes y sacristanes, v al 
de las asignaciones concedidas, por regla "ge
neral , para el cu lto , enferm ería, cantoras y or
ganistas de las mismas comunidades, contán
dose también para ello con el crédito acordado 
en el presupuesto por los 18 meses de su ejer
cicio.

Este pensam iento, Señora, no puede ser ya 
cumplido- en todas sus partes después de esta
blecido en la Real orden de 4 .° del actual e! 
principio de que todos los servicios y pagos 
ejecutados, y que se ejecuten hasta fin "del pro
pio m es, deben imputarse precisamente á los 
créditos concedidos para 1836 por la ley de 4 6 
de Abril últim o; siendo, por consiguiente, de 
absoluta necesidad ocurrir desde luego al me
dio que permite el art. 27 de la de Contabili
dad de 20 de Febrero de 4 830, para legalizar 
los pagos ya ejecutados, y los que es preciso se 
ejecuten por fin del presente m es , si no han 
de quedar desatendidas obligaciones tan respe
tables, puesto que no es dable obtener en los 
capítulos 2.°, 3.° y 4.° de! insinuado presupues
to , á que aquellas corresponden, el sobrante 
necesario para cubrir el déficit de 4.44 6,709 
reales que por las diferentes causas que van 
expuestas resultará al finalizar el año actual.

Fundado en estas consideraciones, á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo do Minis
tros, tengo la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto- de decreto.

Madrid 42 de Diciembre de 4856.=SEÑO- 
RA.=*A L. R. P. de \ .  M.=»E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, el Duque de Valencia.

REAL DECRETO.
De conformidad coa lo que m e ha expuesto el 

Presidente del Consejo de Ministros, de  acuerdo con 
el parecer dei m ism o Cons jo , y á propu es ta  del de 
Gracia y J u s t i c i a , vengo ea d e c re ta r  3o s igu ien te :

Artículo l.° Se concede al Ministro da Gracia y 
Justicia un  erudito de 1.44 6,709 rs ,.  como suple
mento al presupuesto eclesiástico en ejercicio , del 
cual serán  aplicados á las obligaciones del capítulo 
segundo,artículo i.°. 733,868; á ias del tercero, artícu
lo único, 297, i 5!,* y á ¡as del cuarto, 363,980.

Art. 2.° El Gobierno, cumpliendo con lo preve
nido en el art. 27 de la lev de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1830. dará cuenta á las Cortes de e sta 
disposición.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 3 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Presidente del 
Consejo de Ministros; Ramón María Narvaez.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por mi Con

sejo de Ministros, vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel Aldáz, Gobernador de la

provincia de León, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Daclo en Palacio á 42 de Diciembre de 
4 856.== Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Moría Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nom brar Go
bernador de la provincia de León á D. Ignacio 
Méndez Vigo, que desempeña igual cargo en 
la de Avila.

Dado en Palacio á 42 de Diciembre de 
4 836 .=E stá  rubricado d é la  Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nom brar Gober
nador de la provincia de Avila á 1). Serafín 
Derqui.

Dado en Palacio á 4 2 de Diciembre de 
4 856 .=E stá  rubricado de la Real m ano.=E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en m andar que el cuarto militar de 
mi muy caro y amado Esposo se componga en 
lo sucesivo de un prim er Ayudante de Campo, 
Jefe de! cuarto del Rey, de la clase de Tenien
te General; de tres segundos Ayudantes de la 
de Mariscal de C am po, y de cuatro Oficiales 
de Ordenanza de las de Coronel y Teniente 
Coronel.

Dado en Palacio á 4 6 de Diciembre de 
4 856 .=E síá  rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Consecuente á lo dispuesto en mi decreto
d e  e s te  d ia  r e sp e c to  a l s e r v ic io  d e l c u a r to  d e l
Rey, vengo en m andar cese en el cargo de 
prim er Ayudante de Campo de mi muy caro 
y amafio Esposo, el Mariscal de Campo Don 
Joaquín Fitor, quedando altamente satisfecha 
de la lealtad y celo con que lo ha desempeña
do, y proponiéndome utilizar en otro destino 
sus muchos y buenos servicios.

Dado en Palacio á 4 6 de Diciembre de 
4 836. = E stá  rubricado de la Real m ano .=  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en nom brar prim er Ayudante de 
Campo, Jefe del cuarto del Rey, mi muy caro 
y amado Esposo, al Teniente General D. An
tonio de Urbistoudo, Marques de la Solana, 
Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á 4 6 de Diciembre de 
4836.=*Está rubricado de la Real mano.=*El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Consecuente á lo dispuesto en mi decreto 
de este dia respecto al servicio del cuarto del 
Rey, vengo en m andar cesen en el cargo de 
segundos Ayudantes de Campo de mi muy 
caro y amado Esposo, los Brigadieres D. Ven
tura Barcaiztegui y D. Antonio Sánchez Osorio, 
y los Coroneles D. Domingo Berdugo y Massieu 
y D. José Nieulant y Sánchez Pleytés, quedan
do muy satisfecha de la lealtad y celo con que 
lo han desempeñado.

Dado en Palacio á 4 6 de Diciembre de 
4 856 .= E stá  rubricado de la Real m ano.=E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en nom brar segundos Ayudantes de 
Campo del R ey , mi muy caro y amado Esposo, 
á los Mariscales de Campo D. Ramón B arre- 
nechea, D. Mariano Belestá y D. Rafael M a- 
yaide y V illarrova; y para Oficiales de Orde
nanza al Coronel efectivo de caballería D. Joa
quín de Bouligny y Fonseca y á los graduados 
D. Juan Areyzaga y Magallon, D. Ramón de 
Latorre y D. José Nieulant y Sánchez Pleytés.

Dado en Palacio á 4 6 de Diciembre de 
4 836 .= E stá  rubricado de la Real m ano.=E l 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en nombrar Ministro de la Guerra 
al 1 en i en te General D. Francisco de Paula Pe
gueras, Marques de la Constancia, Capitán Ge- 
geral de Granada.

Dado en Palacio á 46 de Diciembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.=^El 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en m andar que el Teniente General 
D. Francisco Lersundi, Ministro de Marina, 
se encargue del Despacho del Ministerio de la

Guerra durante la ausencia del Marques de la 
Constancia.

Dado en Palacio á 46 de Diciembre de 
4 856 .= E stá  rubricado de la Real m ano .= E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA

E xposición  á S. M.
SEÑORA: Entre las medidas radicales 

adoptadas en el ramo de Hacienda desde Julio 
de 1854, ninguna fue de tanta trascendencia 
como la supresión de los derechos de puertas 
y consumos ordenada por la ley de 9 de Febrero de 4 855. v - . .

Al abolirse estos antiguos impuestos, que
daron los pueblos exentos de contribuir al Te
soro con ias sumas que ántes producían, y á r
bitros de elegir los medios de atender á sus 
cargas provinciales y municipales.

Si el sentimiento público hubiera contri
buido entonces realmente á la desaparición de 
los recursos que los derechos suprimidos pro
porcionaban al Erario, á la provincia y á la lo
calidad, no se hubiera intentado restablecerlos 
más ó ménos directamente por las Adminis
traciones que se sucedieron en el trascurso de 
los dos últimos años; ni los pueblos en su in
mensa mayoría dejarían de buscar otros me
dios para atender á sus propias necesidades.

Las consecuencias de tan deplorable refor
ma agravaron, como era de esperar, la situa
ción ya precaria del Tesoro; obligándole á re
currir á operaciones arriesgadas de crédito, 
con garantías especiales, á 'f in  de llenar en 
parte el vacío que la falta de aquellos pingües 
recursos habia dejado en sus arcas.

A este arbitrio ineficaz se añadió el de un 
crecido anticipo rein tegrab le, con el cual se 
pretendía al mismo tiempo nivelar por de 
pronto el presupuesto, con tal de no apelar al 
roatahlpoimienfo de uno contribución que con 
ninguna otra de la misma índole será fácil re 
emplazar ventajosamente.

Y para que el pais no disfrutase siquiera 
de alguno de los beneficios que se esperaban 
de la abolición del impuesto, ios artículos gra
vados en las tarifas conservaron en la venta 
casi siempre los mismos precios; y el tráfico 
experimentó pesquisas y vejaciones intolera
bles, porque los pueblos no solo recurrieron, 
con escasas excepciones, á imponer arbitrios, 
más ó ménos crecidos, sobre todas las especies 
comprendidas en las antiguas tarifas, sino que 
aumentaron el catálogo de estas, sin reglas ni 
derechos uniformes, contándose los medios de 
administración por el número de localidades.

En vista de estos hechos notorios ó incon
trovertibles, el Gobierno, al presentar á las 
Córtes los presupuestos para el año corriente y 
los seis primeros meses de 4857, propuso el 
restablecimiento de los derechos de puertas y  
de consumos, si bien con algunas prudentes 
reformas, exponiendo las razones de su nece
sidad y los fundamentos de su conveniencia. 
Mas ni este proyecto, ni otros muchos que su
cesivamente se formularon, ya por el Gobierno 
mismo, ya por los Diputados"de la Comisión de 
presupuestos, y que fundados en bases análo
gas aspiraban á conseguir, si no en el todo, en 
una buena p arte , iguales fines, merecieron la 
aprobación de las Córies, que al fin optaron 
por una derram a genera!.

Redúcese esta contribución á que cada 
pueblo satisfaga ai Tesoro público la mitad del 
importe de los derechos de puertas y de con
sumos deducido de los valores del año común 
del trienio de 4 8o I á 4 853; á suprim ir todo 
recargo para gastos municipales y provinciales 
sobre las contribuciones directas, *y á autori
z a rla  imposición de arbitrios sobre varios ar
tículos de consumo, para cubrir con sus pro-? 
ductos los gastos referidos y los cupos del 
Tesoro.

Pero fue tal la latitud que se concedió á 
las corporaciones populares para realizar el 
contingente, y tan diversos los medios, ya de 
imposición, ya de cobranza , adoptados por las 
mismas corporaciones, que es difícil apreciar 
en toda su extensión los funestos efectos pro
ducidos en cada localidad.

No admite duda, sin embargo, que este 
desorden ha influido é influye todavía en los 
altos y desnivelados precios que tienen hoy los 
principales artículos de consumo, hasta el 
punto de haber contribuido á que la grave 
cuestión de subsistencias tome mayores pro
porciones; porque desgraciadam ente la acción 
desorganizadora y maléfica de la derram a pa
raliza el tráfico, daña al comercio, relaja los 
vínculos que deben enlazar la administración 
municipal y provincial con la general del Es
tado; y es, en sum a, motivo perenne de in
justicias y perturbaciones locales, á que es ne
cesario poner término.

Por otra p a rte , como la ley que concede al 
Tesoro este subsidio deja á los pueblos ámplia 
libertad en la elección de medios con que cu
b rir el cupo de la derrama en los seis prim e

ros meses de 4 857 y los gastos locales y pro
vinciales de todo el año, se reproducirían con 
mayor intensidad los males que está causando 
hoy tan vejatoria contribución, si no se susti
tuye con otra más aceptable.

El Gobierno, Señora, en semejante situa
ción ha meditado detenidamente sobré los me
dios mas fáciles y adecuados de proporcionar 
al Tesoro y á los pueblos los recursos seguros 
y de carácter permanente que uno y otros ne
cesitan. Para conseguirlo, en una buena parte, 
considera indispensable el restablecimiento de 
los impuestos suprimidos, que tiene en su abo
no la sanción del tiempo, asi como las costum
bres tradicionales del pais, siempre propenso á 
recurrir á ellos con preferencia á otros siste
mas de contribución.

El espectáculo que ofrecen los pueblos mis
mos excusa la demostración de esta verdad: 
ellos, en su gran mayoría, autorizados con la 
libertad mas omnímoda, han preferido los 
mismos impuestos para atender á sus obliga
ciones locales y provinciales, precisamente des
pués de un sacudimiento político que suscitó en 
algunos puntos violenta, aunque en gran parte 
artificial oposición, á los derechos de consu
mos y de puertas.

Estas son, Señora, las razones principales 
que han decidido al Gobierno á proponer á V. M. 
que desde el dia 4.“ de Enero próximo se res
tablezcan en todas las poblaciones del reino los 
suprimidos derechos de consumos y de puertas, 
refundiéndolos en una sola contribución, que 
se denominará de consumos.

El principio que domina, tanto en las bases 
de la nueva contribución como en las tarifas 
adjuntas, está reconocido ser el mejor en to
dos conceptos por las naciones más adelantadas 
que tienen contribuciones indirectas; era el 
que dominaba en las bases y tarifas de los dos 
impuestos suprimidos, y se recomienda á la vez 
como el medio más adecuado y seguro de re-, 
gularizar y mejorar lo existente para que for
me parte de un sistema tributario bien calcu
lado y entendido.

Ademas de estas inapreciales ventajas, se introducen algunas variaciones y reformas que, 
sin afectar de un modo sensible la índole espe
cial del impuesto, modifican en favor de los 
contribuyentes lo que existia ántes de Julio 
de 4 854.

La principal consiste en refundir en una 
sola las dos contribuciones suprimidas, lográn
dose asi la justa igualdad que se establece, en 
cuanto es posible, con el número de escalas de 
las nuevas tarifas y la más equitativa designa
ción de derechos para poblaciones de una mis
ma categoría, por lo que toca á los artículos 
gravados ántes en la tarifa especial de puertas.

No se comprenden en las nuevas tarifas al
gunos artículos gravados en las antiguas, pero 
particularmente en la especial de puertas; y si 
bien quedan otros, que son objeto de general 
consumo y de constante y lucrativa especulación 
para el comercio, no se impone gravámen á 
los pueblos subalternos ni á la mayoría de las 
capitales, concretándolo á las más importantes, 
como quiera que solo en ellas se hacen en gran
de escala el comercio y consumo de los mismos 
artículos.

De intento se consigna también que, áun 
cuando se permiten los encabezamientos y ar
riendos directos por la Hacienda, á excepción 
de Madrid, capitales del litoral y puertos ha
bilitados, sean siempre preferidos los enca
bezamientos con los pueblos, á no ser que 
en las subastas que se celebren para los arrien
dos se obtengan mayores precios que los que 
los Ayuntamientos hubieren ofrecido.

El comercio y el tráfico gozarán ademas, en 
las poblaciones que administre la Hacienda por 
su cuenta, de la facultad de introducir artícu
los con plazos desahogados para el pago de de
rechos y recargos, cuando las introducciones 
lleguen á los límites que como mínimum se se
ñalan para cada localidad en la respectiva ta
rifa, y que los interesados den á la Adminis
tración las garantías que en el comercio sé 
acostumbra.

El Gobierno considera oportuno que conti
núen los partícipes exentos de contribuir á la 
Hacienda con el 5 por 4 00 de arbitrios de 
amortización; y aun cree también que no de
ben satisfacer la parte proporcional que ántes 
se exigia para las obras y reparos de las mu
rallas , tapias y puertas de las poblaciones, ó 
para la reparación de los fielatos y casetas del 
resguardo; con cuyos beneficios se dispensa 
un notable alivio á los Ayuntamientos.

Razones muy especiales obligan, Señora, 
al Gobierno á proponer á V. M. una medida 
de importancia y trascendencia para la capital 
de la Monarquía. Tiene por objeto excluir de 
la tarifa de recargos los que expresamente 
fueron concedidos para las obras del canal de 
Isabel II por la ley de 49 de Junio de 4855; 
en atención á que, siendo de bastante entidad 
el derecho del Tesoro unido al recargo que ne
cesita el Ayuntamiento para sus obligaciones 
locales y el que tal vez reclamen las provin
ciales, resultarían excesivamente gravados los 
artículos de principal consumo, con daño de 
la producción, del tráfico, de las clases contri

buyentes ménos acomodadas y del impuesto mismo.
Es preferible, sin duda, que el Estado con

tribuya al efecto con una cantidad igual á lo 
que hoy rinden aquellos arbitrios; sufriendo el 
quebranto temporal que este sacrificio exige 
hasta que termine la construcción del canal, 
que siempre se conserven intactas en su esen
cia las garantías que en la actualidad tienen 
por virtud de la misma ley los accionistas y  
queden á salvo los derechos de la Hacienda.

Como complemento de esta reforma, las 
instrucciones presentadas al efecto contendrán 
reglas claras y precisas, que responden á un 
método común y uniforme para todas las po
blaciones.

Por último, Señora , los gastos necesarios 
para plantear la administración del impuesto 
de consumos se han fijado con la más severa 
economía; encargándose de la Administración 
central de este importante ramo la Dirección 
general de Contribuciones, sin aumento alguno 
en el personal, y utilizando al efecto parte del 
de la sección especial de Estadística. Sus tra
bajos se hallan limitados hoy á reunir los da
tos en la forma y modo que reclama la equi
tativa repartición del impuesto territorial, en 
virtud de la creación de la Comisión de Estadís
tica general del Reino; y ademas los asuntos 
peculiares de dicha Dirección se han disminui
do notablemente después de terminadas las in
cidencias de los anticipos de 4854 y 4855.

En consideración á lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 4 5 de Diciembre de 4 85G.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M.—Manuel García Bar- 
zanallana.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.* En sustitución de la derrama gene
ral establecida por la ley de presupuestos de 46 do 
Abril último, se restablecen desde 4.* de Enero de 
4857, en todas las poblaciones del reino é Islas ad
yacentes, los suprimidos impuestos de derechos de 
consumos y de puertas, refundiéndolos en una sola 
contribución, que se denominará de consumos, exi- 
gible sobre los artículos que expresan las tarifas 
números 4.* y 2.* adjuntasá este decreto.

Art. 2.* Quedan exceptuados de la contribución 
el vino y el aceite que se inviertan en la fabricación 
del aguardiente y el jabón, asi como el aguardiente 
con que se encabecen los vinos. Los artículos simi
lares de las provincias de Ultramar ó extranjeros 
adeudarán los mismos derechos y recargos que los 
nacionales, con arreglo á la base 3.* de la ley de 17 
de Julio de 4849 , exceptuando los que tienen dere
chos especiales señalados en las tarifas.

Art. 3.° Ninguna corporación, establecimiento, 
empresa ni individuo, de cualquier clase y condi
ción que sean, se exceptúan de esta contribución.

Art. 4.* Podrán imponerse recargos equivalen
tes, cuando más, al importe de los derechos seña
lados á cada artículo en las tarifas húmeros 1." y 2.“, 
con aplicación á cubrir las obligaciones provincia
les y municipales.

Art. 5.* No. se establecerá ningún recargo ma
yor que los autorizados por este Real decreto, sin 
oir préviamente al Consejo Real y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Para cubrir las atenciones provinciales ó muni
cipales, no podrán ser gravados otros artículos que 
los comprendidos en las tarifas de esta contribu
ción.

Art. 6.° La contribución de consumos se exigirá 
en el casco de las poblaciones y 4 la distancia de 
2,000 varas castellanas, midiéndose desde los mu
ros ó tapias y desde la última casa de las que for
men grupo por la senda practicable más corta.

Los habitantes que vivan á mayor distancia sa
tisfarán el derecho mínimo déla tarifa núm. 4.®

Art. 7.® Los adeudos de carnes se harán por ca
bezas ó por libras, á elección del contribuyente.

En los mataderos públicos se harán siempre por 
libras.

Art. 8.® Los pueblos que no sean capitales de 
provincia ni puertos habilitados, podrán celebrar 
encabezamientos con la Hacienda en equivalen
cia de la contribución de consumos . pero su dura
ción no podrá ser ménos de un año ni exceder de 
tres, considerándose prorogado el plazo si por la 
Administración, ó por los pueblos, no se hace el 
desahucio ántes del 4 .* de Julio del último año.

En las capitales de provincia del interior po
drán celebrarse también encabezamientos y arrien
dos, siempre que la Administración lo juzgue con
veniente.

En Madrid,, capitales del litoral, y puertos ha
bilitados, se administrará y recaudará la contribu
ción , directa y exclusivamente, por la Hacienda.

Art. 9.® Los pueblos son colectivamente respon
sables al pago de los encabezamientos que las mu
nicipalidades contraten con la Administración.

Art. 10. Los pueblos, para cubrir el importe de 
su encabezamiento, podrán optar por uno de los me
dios siguientes, guardando en ello el órden de pre
ferencia conque van señalados:

4.® Conciertos por los artículos sujetos á la con
tribución, con los cosecheros, fabricantes y tratantes 
en ellos.



2 * Arriendó de%&os mismos artículos, en con- ¡ 
jun to  "ó separadamente, con líBerta33e"rentas. ~

3.° Arriendo con la exclusiva, en las ventas al 
pormenor, en los que obtengan esta facultad.

4.° Administración á cargo de las m u n ic ip a l^  
dados. - •

5.° Repartimiento vecinal, exceptuando de él á los 
simples jornaleros, y álos hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta en el pueblo ó su término 
jurisdiccional con artefactos ó labor de su cuenta.

Art. 11. Si en algún pueblo concurrieran cir-* 
cunstancias particulares para adoptar el reparti
miento en todo ó en parte del importe del encabe
zamiento con preferencia a los demas medios esta-, 
blecidos en el artículo anterior, podra llevarse á 
efecto, siempre que asi lo determine el A yunta
miento asociado á un numerq dóble de veamos ma
yores contribuventes *.V • AS ■ 9 ag&t ■; • *-•' ’ : -

Art. 12. Si la A dr# m $ tr^ io n  y l$s pueblas no 
se avinieran al encabezamieijflo ,ipod|«á aquella a 
rendar los derechqs d& tarifa Rcitaeion^uWíea,* 
Cuando el p r e e l i jo  la t n j ^ U  ^ e s ^ m V p r  qup 1& 
cantidad ofrecida por el puébfo^ se adjudicará el re
mate al mejor postor. En caso contrario, se formali
za rá el encabezamiento con el pueblo por la canti
dad que hubiere ofrecido.

Art. 13. Podrán establecerse puestos públicos con 
facultad de la exclusiva para j a  venta al pormenor 
de vino, aguardiente, aceite y carnes, en los pue
blos de ménos de 500 vecinos que no estén situados 
en carreteras generales.=Tam bien podrá establecer
se la exclusiva en las ventas al pormenor de las 
carnes frescas, en los pueblos que no excedan de 
1,000 vecinos y no sean capitales de provincia ó 
puertos habilitados , hállense ó no situados en car
reteras.

Art, 14. Dónde se halle establecida la exclusiva

no podrán impedirse las ventas al pormenor á los 
f a t í r íc á ^  'p o r‘Tos productos de sus
fábricas ó cosechas, con tal que se hagan por cada 
individuo m  m  sola local.

Art. 15. Para la concesión de la exclusiva, será 
indispensable que los Ayuntamientos la soliciten de 
a Diputación p rov incia l, acompañando acta en que 

conste el convenio de un número de vecinos duplo 
del do concejales, en el cual deberán hallarse repre
sentados, ademas de los cosecheros, fabricantes y 
tratantes en los artículos que hayan de estancarse, 
la clase de industriales en general.

Art. Ifi. Los Diputaciones provinciales, ovendo 
precisamente á las Administraciones de Hacienda 
pública , v tomando los demas informes que juzguen 
oportunos, resolverán esta clase de solicitudes en el 
término ípaj^rorogable de un mes , contado desde la 
fecha e n q p p  las» reciban: ^us dfesiones caucarán 
eíéctó sm láterlor reeorsó.=%Las ¡¡^licitudes <|ue no 
s#an resúejbs dent^f de dhcfto ter&nno * se aoórcja- 
r |n  por ld^lobornq^bre^cn^ presencia: d§ la$ obser
vadoras* ifífi  IU&3&

Art. 17. La Administración y ios pueblos enca
bezados podran celebrar conciertos parciales por 
los derechos de cada articulo de los sujetos a esta 
contribución con Jos cosecheros, fabricantes y tra 
tantes en ellos.=E l precfo de estos conciertos, cuan
do la Hacienda adm inistre los derechos , será el que 
se convenga entre la Administración y los gremios; 
y cuando los pueblos se hallen encabezados, el que 
corresponda al encabezamiento parcial de cada 
ram or con el aumento de los gastos de recauda
ción y conducción de caudales.=L a duración de los 
conciertos no podrá exceder de un año.

Art. 18. En todas las ppblaciones. excepto Ma
drid , se perm itirán depósitos domésticos á los la
bradores, fabricantes y negociantes que compran

TARIFA NUM. 4 °

los frutos én  el campo por el producto de sus co
sechas, fabricación y compras, sujetándose á las 
formalidades que prescriban las instrucciones.

Art. 19. También se concederán depósitos do
mésticos por un año á los comerciantes y especu
ladores en grueso, siempre que introduzcan en di
cho período, cuando ménos, las cantidades de cada 
artículo que comprende la tarifa núm. 3.° y que 
extraigan para otros pueblos del reino, para las 
provincias dé U ltram ar, ó para el extranjero, la 
mitad por lo ménos de su total despacho durante 
el mismo período de tiempo.==En el caso de que 
los dueños de los depósitos faltaren al cumplimien
to de lo que se previene en el párrafo anterior, se les 
exigirán los derechos y los recargos sobre todas las 
especies depositadas , con la sola deducción de los 
que tuvieren ya pagados por las destinadas al con
sumo inmediato.

Art. 20. En Madrid se perm itará el estableci- 
cimiento de un depósito general administrativo, ex
tendiéndolo á las demas capitales y puertos donde 
sea más fácil y conveniente á juicio de la Admi
nistración.

Art. 2!. En las poblaciones donde existan depó
sitos adm inistrativos, no se concederán los domés
ticos más que á los cosecheros y fabricantes.

Art. 22. Las salidas de los depósitos no baja
rán  de una arroba en los líquidos con envases de 
madera, cristal, vidrio ó barro; y de dos arrobas 
en las que se verifiquen en otra clase de envases.— 
Para los aguardientes y licores se reducirán estos 
tipos á la m itad .= E n  los cereales, semillas y de
mas artículos de la tarifa núm. 2.°, no bajarán las 
salidas de dos fanegas ó a rro b a , según la unidad 
señalada á cada artículo para la exacción del de
recho.

Art. 23. Se declaran libres de derechos y recar

gos las bebidas y viandas que conduzcan los viaje
ros y traginantes, siempre que no excedan de las 
que puedan necesitar para el consumo de un dia.

Art. 24. Podrán establecerse ajustes alzados ó 
derechos módicos por las introducciones que se ve
rifiquen en los pueblos. Para que esto tenga efecto, 
será circunstancia indispensable el que las cantida
des de artículos que se introduzcan en el plazo de un 
año representen el euádruplo del consumo que la 
Administración gradúe.

Art 25. Los introductores de especies podrán 
utilizar los plazos que para el pago de derechos se 
señalan en la tarifa núm. 4 , siempre que emitan 
á favor de la Administración pagarés ó letras ga
rantizadas á satisfacción de la misma, y por las su 
mas á que asciendan los adeudos.

Art. 26. Los infractores de este decreto y de las 
disposiciones adm inistrativas que acuerde el Go 
bierno para su ejecución, incurrirán  en el comiso 
del género aprehendido, si su valor en venta no ex
cede de 500 r s . : en 500 rs. de m ulta y el derecho 
de tarifa si, excediendo el valor de aquella suma, 
no, llega á 2.000 rs.: 1,000 rs. y los derechos cuan
do el valor sea de 2,000 á 4,000: 2,000 rs. y los 
derechos, de 4,000 á 8,000; y 4,000 y los derechos, 
de 8,000 en adelante.

En el caso de reincidencia, la multa será la m i
tad más de la pena anteriormente impuesta. El im 
porte de las multas será distribuido en Inform a 
que determinen las instrucciones.

Art. 27. Del producto total de los recargos pro
vinciales y municipales, deducirá y percibirá la 
Hacienda, cuando los adm inistro, el 10 por 100 de 
administración. Continuará suprimido el 5 por 100 
do arbitrios de amortización , y se releva á los par
tícipes de contribuir con la Hacienda á los gastos 
de las obras y reparos que se originen en los muros

ó tapias, puertas de laspoblaciones, fielatos y casetas 
del resguardo.

Art. 28. Ei encabezamiento de los pueblos no 
exceptuados de él por el art. 9.° de este decre
to, será forzoso únicamente en el próximo año de 
1857, señalándose la cuota á cada artículo de los 
sujetos á esta contribución, por el producto que 
rindieron en el año común del trienio de 1851 á 
1853.

Disposiciones transitorias.

ArL 29. Quedan por ahora exceptuados del pago 
de la contribución de consumos y de toda clase de 
recargos las especies comprendidas en la tarifa nú
mero 2, á que se refiere ei Real decreto de 20 de 
Agosto último.

Art. 30. Las referidas espeeies que contiene la 
tarifa núm. 2, solo adeudarán en Madrid los dere
chos del Tesoro que en la misma se marcan y los 
recargos para obligaciones provinciales y munici
pales que se establezcan. El Gobierno entregará al 
Banco de España todos los m eses, ó en períodos más 
cortos, do los rendimientos que para la Hacienda se 
obtengan de esta contribución , una cantidad equi
valente á la dozava parte del importe que en el año 
actual produzcan los arbitrios establecidos por la 
ley de 19 de Junio de 1855 para el pago de intere
ses y amortización de las acciones del canal de Isa
bel li.

Art. 3!. Por el Ministerio de Hacienda se dicta
rán los reglamentos é instrucciones necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Art. 32. Ei Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de las disposiciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á 15 de Diciembre de 1856.== 
Está rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

CLASE DE POBLACION.

Unidad,
4* 2.' ! • 4.a 5.a

peSo ó medida.
Poblaciones 

le  4, 0 0 0  vecinos i 
abajo.

Poblaciones 
áe 4,001 veci- < 

nos á 2,500.

Poblaciones 
le 2,501 á 4,000 i 

vecinos.

Poblaciones 1 
de 4,001 á 8 , 0 0 0  q 

vecinos.

Poblaciones 
ue pasan de 

8 ,0 0 1 .

R$. Cents. Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

Vinn r.ninnn riel rnirin ............ : ........... : .......... ............... Arroba.
\A , 4Ok

a o 4 . . 5 0z d i . . 50

Vinos extranjeros id. i d , , . . . , ............ ..... . . , . ............. ....................... Id.
A
i

3
>7

5
4 A

(
4 í

8  
4 1

V in a g re .................................... ..................^ ; , ......... ................ Id.
*k

36
75

5
6  
0

. . 7 5
1 U

4
1 .

8  
4 A

.50

1 i
4
j
I . . 50

1 4
4. .75

. ,. . j De 20 inclusive á 2 7 ............ ..

iu.
Id.
Id.

i
6
7

2
8
n

2 . .50 
9

i A
A g u a rd ien tes ..............J De 27 id. á 3 4 ...................... ....................... ........ Id.

/
Q j .

1 u 
42
J A( De 34 id. a r r ib a . .............................................. Id.

0
1 0

6

41
2 . .  50

y
41
7

4 9

1 U 
1 2  

8  
4 3

i i
44

9
A K

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado.
L icores........................................................ .................. ..

Id.
Id-

1 0  

40
4J5-

Aceite de o liv a ....................................................................................... ........ Id.
1 A

o
1 o

3. XA L
Vi

N ípVa . ............................... ...... ............ ................................ ........... Id
0 . OU 

XA 4 . . 5 0
i

O
Q

Jabón duro.............................. . ,  . f . . . . . . . . . . . . . . . . . - ó Id. T 3 Q
ou A

L
Idem b lan do.......................... ........... .. ............................... 4 . .  75 4 7K 4. .75 i2. 50 2  .50

CARNES MUERTAS
•i" | í

; *•

Vaca, buey, ternera, carnero, cord ero , macho ca b río , borregos 
y  borregas, ovejas , cabras, corderos lechales , cabritos de 
todas clases y  caza m ayor.................................. Libra. 6  

i 9
J «> 4 9 \ Q 9 4

Tocino fresco manteca v  carnes fresGas. . . . » ..........  . . . . . . . . . . Id. i X
1 A 
4 Q

1 o 
9 4

A 1 
9X

Tocino salado, manteca id,, brazuelos, jam ón, chorizos, m orci
llas, salchichones y  demas em butidos com p u esto s .--------. . . .

Cerina v  carnes saladas de vaca, hnev v macho cabrío. . . . __
Id.
Id.

48
A 9

2 1
IR

1 o

25 
4 8

A 1

30 
' 2 1

31
9X

CARNES EN VIVO.

T * ZO

Toros hueves v  vacas de cuatro años arriba..............
S r

1 Q 1 L 58
42

AA
ISfnvílloQ v novillas de dos á cnaf.ro años. .......................

f O
i <9

O" 
2 0  
i a

K**
30
9 A

48
Terneras hasta dos años. ................................................. ......................... Id. Q QA 38 

4. .50
2 . . 5 0  
4

rovnernc cabras horremos v  borregas. . ......................................... Id.
y
4

75
1

4 . . 5 0

4 . .50
90

4 XA

MlX
Q 3. .50 

2
3 . . 5 0
X

vjuinviw , -------------J * “O..................................
O vejas................... ........... ...................... .....................................
Perderos lechales hasta fin de A bril...............................

Id.
Id.

o
4.
2

.50

Corderos desde 1.° de Mayo á fin de J u n io . ..................................... Id. 2 *
1
9

3 .50
.50

A

Cabritos lechales hasta fin de A b ril................. .................................. Id. 4.
2

I . . 50
Q

S . . 7 5
3.  .50
4

Pahritos lechales desde 4 ® de Mavo á fin de N oviem bre........... Id.
OU

%.
2 . .50

4 A

XTaehos cabríos ...................................................................... Id. 9 XA Q 3 . . 5 0  
1 . .50
Q

Cerdos c eb a d o s.................................. .................. ...................................... Id. 1 2
7

O 
1 .
2

.50 1 . . 75
3.  .50
4

Idem sin cebar de más de medio a ñ o . ................................................ Id.
1 U 

6

1 . . 5 0Idem de cria v  basta seis m eses ............................................... ............ Id. 1 XA 3 3. .50

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.

P,erve7a arroba............................ . ..................................... 3 rs.

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 6 .= E 1  Ministro dé Hacienda, Manízel G arcía Ba rzan allana .

C2«ASES 0X1 POBLACION.

1 .V 2 .*' 3 * 4.8 5 / 6 .a 7 /

T A R IF A  N Ü M . 2 .°

ARTICULOS.

BKBIDAS Y ACEITBS,

Unidad, 

peso ó 

medida.

i
(
)
(

Jluesca, j 

Orense, j
i

Soria.

¡Ubacete, Avila, 
Sáceres, Ciudad 
Btéal , Cuenca, ] 
Serena, Gijon, 
Suadalajara,  { 
Huefva , León, 
Lérida, Logro- 
ño, Lugo, Ovie
do , Patencia, 
P o nt e v e d r a ,  
Santa Cruz de 
Tenerife, Sego- 
via, Teruel, Vi- 
g o , Zamora.

Badajoz, Bür-  ̂
1

jos, Castellón 

le la Plana, , 

Saiámanca, : 

Toledo.

Alicante, Al
mería, Carta
gena,Coruña, 
Jaén, Murcia, 
Santander, ] 
Tarragona, 
Valladolid.

C ó r d o b a , 1 

Gr anada,  i 

Palma, Zara- ¡ 

goza.

Barcelona,  

Cádiz, Mála

ga , Sevilla, 

Valencia.

Madrid.

Vino común del re in o ................. ................................. Arroba, \ 2 3 3. . 50 4 . .  50 5 . . 5 0 6 . .50
Vinos generosos de todas c l as e s . . . . . . . . . . . . . . . Id. 2 3 • 5 6 8 9 1 0

Vinos extranjeros...............................» .............................. Id. 3 4 6 8 1 0 1 0 1 2

V in a g re ........ ........... „ . .  *......................... ........................ .. Id. * 36 \  75 1 4 . . 50 1 . . 7 5 2 2  .50
Sidra y  chacolí................ ......................................... v

i Hasta 2 0  grados....................................
Id.
Id.

75
5

1
6

4
7

. . 50 2

8

2 . . 5 0  
9

3
40

3
41

* »«  ̂ JDq 20 inclusive á 2 7 . . . . . . . . Id. 6 • 7 8 9 40 H 42
A guardien te .. " e “ ve |

Id. 8 9 1 0 1 ! 1 2 13 14
f De 34 id. arriba....................... Id. 40 14 1 2 14 46 48 2 0

Aguardiente de las colonias españolas de cual
quier gradó* ................................................... . . . . . . . .

Aguardientes extranjeros y licores nacionales y
extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , .

Aceite de o liv a s .; .................................................. ..............

Id.

Id.
Id .

6

11
2 . . 5 0

7

1 2

3 . . . *

8

43
, 3 1 50

9

‘ 45
4

1 0

47
5

14

2 0

5 . . 5 0

14

2 2

6

N iev e ................................. .. * 4 . *. , id . 50 1 . . 50 2 2 . . 5 0 3
Jaboñ duro................................. ......................
Idem blando . V . A . . . . . . . . . . . . . . A ...........

Id.
Id.

' 3 * 
14. 75

3
1 . . 7 5

3
4

t

. . 7 5
4 
2 . . 50

4
2 . . 5 0

5
3

5
3

CARNES MUERTAS.

Vacá, buey, ternera, carnero, cordero, macho ca
b r ío , borregos y  borregas, ovejas, cabras, cor
deros, lech a les , cabritos de todas c lases y  oaza 
m en or ..................................... ....................... / .......... Libra. 06

1 2

18

1 2

09 42 48 2 1 2 1 24
Tocino fresco, manteca y  carnes frescas. . ............
Tocino sa la d o , manteca id. , brazuelos > jamones, 

chorizos, m orcillas, salchichones y  demas em*
bufidos com puestos.........., . * . . . ................, . . . . * .

Cecinas y  carnes saladas de vaca, buey y  macho 
cabrío............. ...................... .... . . . .................................

Id.

lib ra .  

Id. ?

45

2 1

15

48

25

48

2 1

30

24

25

33

25

27

36

27

30

40

30
Despojos de carnero y  de cordero.. * . ¿♦ 
Idem de va ca .. .....................................................................

Uno. > 
Id .

' t * 
• •

40
60

48
75 ;

2 0

90
24 

4 . . 5 0

CARNES EN VIVO.

T oros, bueyés y vacas de cuatro años acriba. . .  
Novillos y  novillas de dos á cuatro a ñ o s . . . . . . . .
Terneras hasta dos años.
Carneros, ca b ra s, borregos y  b o rreg a s ............. *.

Id. : 
Id. : 
Id. 
Id.

18
1 2

9
1

30
‘ 2 0  

16 * "* 
4 . . 5 0

44
30
24

3

58
42
30

3. .50

6 6

48
38

4 . . 5 0

70
50
42

4. .75

74
55
45

5
Ovej as . . . . . . . . . . ....... ........................... .............. ..
Corderos lechales hasta fin de Ab r i l . . . .  v . .
Corderos desde 1.° de Mayo á J un i o . . .  *___ . . . .  *
Cabritos lechales hasta fin de A b r il . ..........................

Id.
Id.
Id*

. 75 
1 ■ 
1. . 50

50

90 
4. .50  

■ 2
.4

1 . .50
2

37 .50  
4 . , 5 0

2

3.  
5
4.

.50

.50

2 , .  50 

6

4 . .75

3
’L  .50 
6 . 50 
2

3
5
7
2

Cabritos lechales desde i.* de Mavo á fin de No
viem bre. . . . . . .  . ; . . . .  . . .  y ,.;. .... . 1

Machos cabríos.. ; .............. . . . . . .
Cerdos cebados........... . . . . .  / . . . . . . . . . . , .
Cerdos sin cebar de m a s‘de m edio año 7 . . . . . ' ! . .  
Idem de cria y  hasta seis m e se s . . * < . ; . . . . . .  *

, Id.  
. Id.  
. Id.

id.  
. Id.

■ t  '■ 
8*. 50  

1 0  

6

1 . 5 0

• 2'" 
t .  . 50 

42 .■ ^  -  -  

4 . 5 0

2 . . 5 0  
3 

46 
8  *
%

3
3.

2 0

40
3.

.50

.50

3 . . 5 0
4

24
42

4

4
4 .50 

28 
43

4 50

4
5 

30 
14

5

c e r á ; Y  GRASAS,

Aceite de linaza, de palm a, de pescados y  otra; 
c lases, con exclusión de los ae  olor y  los d< 
usos exclusivam ente m edicináis»  »♦•»«»*»»»»

s
e

Arroba, . * % 2 2 50 3 3

GLASES DE POBLACION.

ARTICULOS.

Unidad, 

peso ó 

medida.

1 .*

A
C
R
G

TT „ GHuesca, ^
i

Orense, n 
(}

Soria. p 
S 
T
V

2 .a

lbacete, Avila, 
áceres, Ciudad 
eal , Cuenca, g 
erona , Gijon, 
ruad a la ja r  a,  ̂
lúe!va , León, ~ 
lórida, Logro- 
o, Lugo, Óvie- ü 
o , Palenea. 
’o n te v e d ra . ! 
anta Cruz de 
’enerife, Segó
la, Teruel, Vi- 
go , Zamora.

3.a

adajoz.Búr- -*1 
n

os. Cartolion
§

e ia Plana, j 

Salamanca. ^ 

Toledo.

4 .a

dicante, Al - 
iería,Carta- 
ena.Coruíia, 
aen, Murcia,

p
an tander,
Tarragona,
Valladolid.

5 .a

Córdoba, 

Granada, C 

'alma, Zara- g 

goza.

6 .a

Barcelona, 

ládiz, Mála- 

a , Sevilla, 

Valencia.

7 .a

Madrid.

‘O ra  de todas clases labrada ó sin lab ra r............... I.
Geron ó panal de miel exprim ido ..............................
En bo rras , desperdicios ú h o rru ra s .........................
Sebo en ram a............. .....................................................
Idem en panes, purificado y preparado para bu

jías esteáricas, llamado estearina..........................
Velas de sebo ................................. ..............................
Idem purificadas, llamadas e s te a rin a s .....................

AVES Y CAZA MENOR.
Anades, ánsares, capones, faisanes, gansos y

patos...................................... ........................................
Conejos de todas clases..................................................
Conservas de carnes de aves.......................................
G allinas, gallos y pollas............. ..................................
L iebres...... ......................... ...................................... ..
Palomas de todas clases, pichones caseros y polios. 
Pavos comunes, cebados ó sin cebar y gallipavos' 

ó nallinas de India......................................................

árroba.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Uno.
Id.

Arroba.
Una.

Id.
Id.

Id.

42
8
2
4

3
4

40

36
12

8

81

42
8
2
í

3
4 

10

36
42

8

84

4 2 
8 
2 
i

3
4

40

36 
42 

8 '

84

12
8
2
i

3
4 

10

36
12

8
30
25
42

84

12
8
2-
1 . .50

3 ..5 0  ' 
4. .50 

10

45 
-4 4

9
32
30
14

90

12
8
2
2

4
5

40

50
46

40
36
36
18

96

12
8
2
3

5
6 

10

50
48

12
36
36
48

96
Perdices y chochas......................  ............................ Id. 48 18 18 48 20 24 24
Pavipollos........................................................ ' ............... Id. 60 70 75 76

COMBUSTIBLES.
Carbón de todas clases cisco, erraj y p icón ........... A rroba. 12 4 2 42 \  2 ID 48 18
LcíbiC fio torlas olaoco -y tatj-iafíu». ................ ..
Retama y ramaje menudo de toda clase de árbo

les , arbustos y plantas.............................................

id.

Id.

09

03

1

09

03

09

03

09

03

10

04

12

60

12

06
DULCES Y CONFITURAS.

Arrope con frutas ó sin ellas....................................... Arroba. 1 4 4 4 . .50 2 2
Azúcar refinada del reino ó las colonias................. Id. 3 3 3 ..  50 4 5 5. .50 6
Idem de todas las demas clases........ ..........................
Bizcochos de todas clases, rosquillas, mantecados, 

bollos, tortas, pan de Mallorca y m antequilla de 
Soria................................................................................

Id.

Id.

2

i

2

4

2. .50 

4

3

4

3. .50 

4 . .  50

4

5

5

5
Confituras y dulces de todas clases de frutas, v e r

des y secas, asi en seco como en alm íbar, con
servas, cajas, pastas, turrones y in aza p an .. . 

Chocolate.........................................................................
Id.
Id.

8
2

8
2

8
2

8
2
2

8
2

8
2

8
4

Miel de avejas y de cañas v panal de m ie l . . . . . . . Id. 2 2 2 2. .25 2. -5Q 2. .50
FRUTAS.

Aceitunas en verde ........................................................ Fanega.
Arroba.

2
I

2 2 2 . 50 
4 ..5 0
4

Idem aderezadas.............................................................. 1 i 1
1

í 4
Idem en cuñetes ó barrilito s....................................... Uno. 4 1 i 1 1
Acerolas y azufaiDs.................................. ..................... Arroba. 4 ..5 0

4 . .  50
2 ..5 0  
1
4 ..7 6
5

Albaricoques, albérchigos, duraznos y melocoto
nes de todas clases................................................. Id. 4 1 4

A lcaparras y  alcaparrones..................................... .. Id. 2
4

2
Idem en cuñetes ó barrilito s ....................................... Uno. 1 4 4 1 4
Almendras amargas ó dulces con cáscaras............. Arroba. j 4 1
Idem id. sin cáscaras............................................. Id. 3. .50 3. ,50 3 . .  50 3 ..5 0  

50
3. .50 3 ..5 0  

1Avellanas y cacahués con cáscaras.......................... Id. 50 50 50 75 4 ..6 0
4Idem id. sin cáscaras...................................................... Id. 2 ..5 0 2. .50 2 ..5 0 2 ..5 0

4
4

2. .75
Bellotas de encina ó ro b le . .......................................... Id. 1 4 2

1
50

4 4 ..50  
1Castañas verdes............................................................... Id. 50 50 50

1
50

4
4
1

60
Idem pilongas.................................................................. Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 4 4 ..2 5 4 ..5 0  
4
4

1 ..5 0
4 ..5 0
4 ..5 0
6

Cerezas v guindas de todas clases......................... ..
Ciruelas verdes de todas clases....................... ..

I
4

Fresas y fresones................... ........................................ 2 3
G ranadas......................................... .................................
Higos ch um bos.........................................................

!
24

4
30

1
36

4

4 ..8 4  
90

1 ..8 4  
4 -.50

60
4 ..5 0

2 ..5 0  
60

4 ..5 0
50

4

Limones, limoneillos, lim as, naranjas, toronjas y 
c idras............................................................................. Id. 4

Manzanas, peras y membrillos de todas c la ses .. . .
Melones, zandías y cidracallotes.................................
Nueces............................................... ..............................

Id.
Id.
Id. 1 4 4

í
50

4

4
50

4

4
50

4
Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, hi

gos, pasas, pan de higos y orejones.................... Id. 4 .. 50 4 ..5 0 4 .. 50 1 .50 1 .. 50 1 ..5 0
Uvas de todas c la ses .............................. .. . Id. 40 40 50

GRANOS, SEMILLAS Y HARINAS.
Algarrobas ó garrofas secas, alm ortas, altramuces

ó chochos, arbejones y titos y yeros....................
Almidón.............................................................................

Fanega.
Arroba.

Id.
Fanega.

Id.
A pp/Vhn

4.* 50
50 

4 . .50 
60

60
4

42

4. 50
50

1. .50 
50

1..50
50

4 ..5 0
50

4 ..50
50

Arroz ............................................ * .................. ................. 1 ..5 0
GO

60

1. .50
60

60
j

1 . . 50
60

60
A

4. .75 2
Cebada................................................................................
Centeno, avena en grano, escaña, m aíz, mijo y 

nanizo . .  ........................................... .. » ••••% ..

60

60 
i XA

60

60
2

60

1
42

uu
r.

(rumaníes secos v habas secas......................... .. . . .
n l l  UUu *

Id.
Id

Id.
Id.
Id.

. Fanega. 
Id.

i
• Arroba 

Id.
’ Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

3

Id.
Id.

42
42

36
50
42
13

4

3
4 
4
4

3

42
42

36
50
42

i . . OI»
42
42

40
75
50
20

4

6
1 ..50
4 . .50
8

5 
4 
4

4 . .50 
1

a a

48 ‘
4

70
42

42

Harina de trigo ........................................ .. ............
Idem de las demas clases, inclusa la fécula de p a

t a t a . . ............... ............................................... .. . . .  ,
Judía^ secas v lentejas.. ..............................................

42

36
50
42
48

42

36
50
42

42

42
1

Pastas de todas clases para ropa........ ..................... 50
25

A

50
25

1

40
3
q

Salvado ó afrecho de todas clases....................... .... 48 4 8
T'rion de todas clases........ .......................... . . . 4

2
4
4
2

2

1 4

I K
0
1 
4
6

4

4
PESCADOS.

Anguilas, lam preas, salm ón, tencas y truchas er
fresco ó salpresadas ................................................

Todas las demas clases de peces no ex p resad as...  
Bacalao, abadejo o pez p a lo .. ..................

2
1
4

8
2
2

10

6 *

Conservas de pescado de m ar,.de rio y mariscos., 
Escabeches de pescado dé m ar ó de rio y de m a

risco ........................................................................... ..

2

2

42

0
Mariscos......................................... ..............................
Pescados frescos ó salpresados de m a r ...................

1
1

1
4

1
1

2
2

1
1

3
3

6
5

8
8

Idem salados ó ahumados de m ar ó de rio, inclus< 
los arenques ó arencones (se exceptúan el ba
calao ó abadejo y pez palo y las sardinas sala
das , cuyos derechos sé m arcan por separado).

Sardinas sa ladas................ .. ........................
V A R I O S  A R T Í C U L O S .

4
1

i
í
! 4 

4

42

2
4

19

4
4

Manteca de vaca Lesea ó salada................................
Paja trillada ó pisada dé todas clases, y cuales

quiera otras plantas ó yerbas en seco para
manutención de ganados................. .......................

Pimiento m olido .. ............. ........................................
Queso fresco ó añejo de todas clases........................
Requesones. . .  ............... ............................................

• Azumb. 
. Libra.

i

. Arroba 
Id. 
Id. 

Libra

18

6
2 . . 50 
2

6
12

1 0
20

9
2. .50 
2 ..5 0  

6

l o

24

12 
2 ..5 0  
3

9

48
24

12 
2 ..5 0
3

Q
F\np ATT a 1 S) 4 X

iJ 
I  Q• U U L c u a .

Libra. 40
1 4

50
40
30

4
30

1 1

1 0 
60
50
40

4
40

4

l o

70
60
50

9

Café...................................... ........................................ ..
Canela china ó de Manila............................................

de Ceñan ó de Holanda..................................

Id.
Id.
Id.

30
20
90

Clavo de especia ó pim ienta....................................... Id. 20
90

llana.

A
X A

T é.....................................................................................
Madrid 15 de Diciembre de 1856.=E1 Mi

. |  Id.

mistro de! Hacienda, Manuel Garcda Barzana
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ARTICULOS.
Unidad, 

peso ó medida.

TARIFA

i.»
Poblaciones 

de 1,000 ve
cinos abajo.

!  NUM. í 

2*
Id. de 1,001 

vecinos á 
3,000.

3.a
Id. de 3,001

vecinos á 
4,000.

4.a
Id. de 4,001 
á 8,000 y  los 
puertos hábi- 
litados que 

l l e g u e n  á 
2.400 y no 

excedan de 
4,000.

5.a
Id. que pasen 
de 8,001 y  los 
puertos habi
litados que 
tengan más 

de 4,000 ve
cinos.

6.aB a r c e l o n a  
Valencia, Má
laga, Sevilla 

y Cádiz.

Vino co m ún .............................
Idem generosos y extranjeros.Vinagre.............................
Aguardiente y licores de todas

clases........................ .
Aceite de olisras.........................
Jab ó n ...........................................
Carnes saladas ó en salmuera.
A rroz..........................................
Granos de todas clases...........
Garbanzos y demas semillas

secas. . . ." ...............................
Harinas de todas clases .........
C era .............................................
Sebo.......................................
Carbón de todas clases...........
L eñ a .............................................
A zúcar.........................................
Uvas de em b a rq u e , pasas y

fru tas secas...................... ..
Bacalao........................................
Pescados salados......................

En Madrid solo podrán (
M adrid  15 de Diciem l

Arroba.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Fanega.
Arroba.

Id.
Id.Id.
Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

concederse dep 
bre de 1856.=

1,000
250
250
250
250
250
500
200
200
200
500100
200
400
500
200
200
200 
200 

lósítos admir
=E1 M inisti

4,250
500
500
300
500
300
700
300
100
300
750
200
300
800

1,000
300
200
300
300

¡istrativos.
’o de Ilacie]

1.500 
750
750
350
750
3501,000500
600
400

1,000
300
500

1,000
1.500 

400
400
400
400

[ida. M anue

1,750
1,000
1,0004001,000400
1,200

600
1,000

500
1.500 

400 
800

1.500 
2,000

500
500
600
600

>1 G arc ía  Ba

2,000
1.250
1.250

500
1.250 

500
1.500 

700
1.500

600
2,000

500
900

2,000
2.500 

600
700
800
800

irzan a llana .

3,000
1.500
1.500 

800
1.500 

800
2,000
1,000
2,000

800
3.000 

600
1.000
3.000
4.000
1.000
1,000 
1,000 
1,000

T A R IF A  N U M . 4 .

Días de plazo.
Capitales de provincia del inte
rior que pasen de 8.000 vecinos, 
y puertos habilitados que exce

dan de 4,000 vecinos.
Las demás capitales, puertos pueblos.

15 dias..................................................... . ...................... de 400 á 800 rs. 
de 801 á 2,000 rs. de 2,001 á 5,000 rs. 
de 5,001 á 8,000 rs. de 8,001 á 12,000 rs. 
de 12,001 á 20,000 rs. 
de 20,001 en adelante.

i Hacienda , Manuel García

de 200 á 400 rs. 
de 401 á 800 rs. 
de 801 á 2,000 rs. 
de 2,001 á 4,000 rs. 
de 4,001 á 8,000 rs. 
de 8.001 á 12,000 rs. 
de 12,001 en adelante.

i B arzanallana

30 id ...........................................................
2 m e ses ....................................................
3 id ......................................................................
4 id ................................................................5 i d ....................................................... .... . .  .
6 id ........................................... .............................

Madrid 1o de D iciem bre de 1856.==E1 M inistro de

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS,
P a ra  la plaza da M inistro  Togado de! T rib u n a l 

S u p rem o  de G u e rra  y M arina, q u e  se ha lla  v acan te  
p o r sa lida  d e  D. Ju a n  M aría B iec, vengo  en  n o m 
b r a r  á D. M anuel I l  rm id a  y C am b ro n e ro , M agis
trad o  de  la  A u d ien c ia  de e s ta  co rte .

D ado en Palacio  á \ » de  D ic iem b re  de  18 5 6 ,= E s -  
tá  ru b r ic a d o  d e  la  R eal m a n o .= E I  M inistro  de la 
G u e r r a , A n ton io  de U rb isto nd o .

V engo en  n o m b ra r  á D. José D elicado y Zafra 
p a ra  la p laza de F iscal Togado del T rib u n a !  S u p re 
m o de G u e rra  y M a rin a , q u e  se h a lla  v a can te  p o r 
sa lid a  de D. M anuel O rtiz  de Z úñigo.

Dado en  P alacio  á 1o de D ic iem bre  de  18 3 G .= E s- 
tá  ru b r ic a d o  de la R eal rnano. =  F! M inistro  de la 
G u e rra  , A n ton io  de U rb istond o .

V engo en  n o m b ra r  C ap itán  G eneral de G ran ad a  
al T en ien te  G e n era l D. M anuel de  M azarredo.

D ado en P alacio  á 16 de D ic iem bre  de 1 8 5 6 .=  
E s tá  ru b r ic a d o  de  la Real m a n o .= E l  M inistro  de 
M arina en ca rg ad o  del d esp ach o  del M inisterio  de 
la  G u e r ra , F ran c isc o  d e  L e rsu n d i.

V engo en  n o m b ra r  C ap itán  G eneral de B urgos 
al M ariscal d e  C am po D. F ran c isco  de M ata y a Íós.

Dado en  P alac io  á  16 de  D ic iem b re  de 1 8 3 6 ,=  
E s tá  ru b r ic a d o  de la  R eal m ano. M inistro de 
M arina en ca rg ad o  del despacho  del M inisterio  de 
ja G u e r ra ,  F ranc isco  de L e rsu n d i.

V engo en  n o m b ra r  C ap itán  G enera l de las  P ro 
v in c ias  V ascongadas a l  M ariscal de C am po D. R a
m ón Boyguez.

D ado en  P alacio  á  16 d e  D ic iem b re  do 1 8 3 6 .=  
E stá  ru b r ic a d o  d e  la  R eal m a n o .= E l  M in istro  de 
M arina en ca rg ad o  del despacho  del M in isterio  de  la 
G u e rra  , F ran c isco  de L e rsu n d i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.— Negociado 4.\
A d m itid a  en  todos tiem pos y p a íses la im p o r

ta n c ia  d e  los estu d io s  h is tó rico s  como único  m edio 
de a d q u ir i r  el co nocim ien to  de las ca u sa s  q u e  v e r 
d a d e ra m e n te  in flu y en  en  el en g ra n d e c im ie n to  y d e 
cad en c ia  de las  n a c io n e s , se hace cada  d ia  m ás n e 
cesario  u n  es tu d io  in d isp e n sa b le  p a ra  lle v a r  á cabo 
toda  clase de ú tile s  re fo rm as  s in  i n c u r r i r  en  m u 
chos e r ro re s  ó re p e tir  los an tig u o s . A la so lic itu d  
de n u e stro s  R eyes se d ebe en  E sp a ñ a  la  redacción  
y  pu b licac ió n  de  c ró n ic a s  a p re c iab ilís im a s  y la 
e x is ten c ia  de  la Real A cadem ia  de la H istoria.

E n tre  las  em p resa s  q u e  tan  ilu s tre  co rpo ració n  
h a  tom ado  á su  ca rg o , se e n c u e n tra  en  p r im e r  lu 
g a r  la de d a r  á luz u n a  colección m elód ica  de O r
d e n am ie n to s , C uad ern o s  y A ctas de las  a n tig u a s  
C ortes , y  o tra  de los fueros m u n ic ip a le s  y p ro v in 
c ia le s , va lién d o se  al efecto de c u a n to s  d a to s  y d o 
cu m en to s  e x is te n ,  ya en los a rc h iv o s , ya en  d ife
re n te s  p u n to s  del ic in o ,  ya en  p o d er de las A u to ri
dad es  de  las p ro v in c ias . P a ra  c o n tr ib u ir  al m ejor 
éx ito  de ta n  in te re sa n te  tr a b a jo ,  el G o bierno  de S. M. 
d ir ig ió  u n a  c irc u la r  en  i i de Mayo de 1 85 3 , po r 
co nd uc to  de los G o b e rn ad o re s , á las co rp o rac io n es  
m u n ic ip a les , p id ién do les  no tic ia  e sc ru p u lo sa  de los 
O rd e n am ie n to s  , C u ad ern o s  de C ortes y C a r ta s -  
p u e b la s  q ue  se h a lla sen  en  sus re sp ec tiv a s  locali
d a d es ; d isposición  q u e  d e sg ra c ia d a m e n te , p o r  im 
p e ric ia  ó la lta  de celo de a lg unos de los fu n c io n a 
rio s  en ca rg ad o s  d e  su  cu m p lim ie n to , no p ro d u jo  
los efectos qu e  se ap e tec ía n  y q u e  se e sp e rab an .

R ep etid a  e s ta  d isposic ión  en 22 de F eb re ro  
de 1 8 5 5 , se h an  conseguido  p o r fin a lg u n as  im p o r
ta n te s  n o tic ia s ; pero  como ellas no fo rm an el com 
p le to  de da to s y docum entos q uo [a A cadem ia 
de la H istoria  necesita  p a ra  d a r  honroso té rm in o  á 
su  o b r a , es la  v o lu n tad  de S. M. q u e  se re ite re  la 
m encio n ad a  c i r c u la r  de 11 de Mayo á todos los 
A y u n tam ien to s  de esa p rov in cia  p o r m edio del Bo
letín oficial, y  se co m un iqu e  á los en c a rg a d o s  de los 
a rch iv o s  p ro v in c ia le s , y ad em as á todos los de a q u é 
llos q u e  V. S. ju z g u e  c o n v e n ie n te ; a d v ir t ie n d o  q u e

el Gobierno ten d rá  en cuenta los servicios prestados 
en eA:\ oca-don por los empleados de los archivos, 
cuya inteligencia y celo con tribuyan  al éxito que
se apetece.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V.S. muchos años. M adrid 16 de Diciembre de 1856. =  
Nocedal.— Sr. G obernador de la provincia de....

Administración.— Negociado 2  .*
E xcm o. S r . : V isto el e x p e d ie n te  in s tru id o  á in s 

tan cia  do D. A raalio  A illon , en so lic itud  de a u to r iz a 
ción Real p a ra  es tab lece r u n a  so cied ad  de segu ros  
inút-uos sobi e la v id a , ba jo  la d en om in ac ión  de Alón- 
te-pio un iversa l:

V istos los e s ta tu to s  q u e  p a ra  la o rg an izac ión  y 
rég im e n  de la m ism a  h a  p re sen ta d o  el fu n d a d o r 
m odificados y  e lev ad o s á e s c r i tu ra  p ú b lic a  con a r 
reglo á lo d isp uesto  en  la Real o rd en  de su  a p ro b a 
ción de 15 de N ov iem bre  ú ltim o  :

\  isla  la so lic itu d  del f u n d a d o r , en  la q u e  m a n i
fiesta h a b e rse  asociado  á D. Leopoldo de P ed ro  p a ra
l a  r e a l i z a c i ó n  J o  l a  p r o y e c t a d a  s o c i e d a d  ;

Visto el a r t .  58 de los re fe r id o s  e s ta tu to s , p o r  el 
cu a l se confiere  al fu n d a d o r  la  fa cu ltad  d e  c e d e r  su  
d e rech o  de fu n d a c ió n :

C o nsideran do  los beneficios y u tilid a d e s  q u e  esta  
clase de asociaciones deben  re p o r ta r  á los q u e  en  
ellas se in s c r ib e n :

C onsiderando  que estas u t il id a d e s , p o r las d iv e r 
sas co m binaciones q u e  estab lece la co m p añ ía  de  q u e  
se t r a ta ,  h a n  de re f lu ir  en beneficio de todas las 
clases de la so cied ad , y  m u y  p a r t ic u la rm e n te  de las 
m énos acom odadas:

C o nsideran d o  q u e  siendo  e s ta  c lase  de co m p a
ñ ías com o g ra n d e s  C ajas de  a h o r ro s ,  su  e s tab le c i
m ie n to , á  la vez q u e  ofrece al p u eb lo  u n  v e rd a d e ro  
elem ento  de r iq u e z a , q u e  la  c iencia  económ ica h a  
d e s c u b ie r to , c o n tr ib u ir ía  á  m o ra liz a r  las  co s tu m 
b r e s , d e s p e r ta r  la  afición al tra b a jo  y  e x tin g u ir  
los h áb ito s  de  v a g a n c ia  y o c io sid ad , d a n d o  asi u n  
apoyo eficaz á  la  c a u sa  del o rd en  pú b lico  y  a l c ré 
d ito  del E stad o , ta n  ín tim a m e n te  ligados e n tre  s í :  

C o nsideran do  los in fo rm es favo rab les em itido s  
p o r las co rp o rac io n es  y  fu n c io n ario s  á q u ie n es  se 
ha oido sob re  este  a s u n to ,  y  el d ic tá m e n  del T r ib u 
nal C o n te n c io s o -a d m in is tra t iv o ;

La R e in a  (Q . D. G . ) se h a  se rv id o  a u to r iz a r  la 
co nstitu c ión  d e fin itiv a  de la  ex p re sa d a  sociedad  de 
seg u ro s  m ú tu o s  sobre  la  v id a  con e ltítu lo  d e  Monte
pío u n iv e r s a l , con su jeción  á  los e s ta tu to s  a p ro b a 
dos p a ra  la m is m a , siendo  al p ro p io  tiem p o  la vo
lu n ta d  de S. M. q u e  se reconozca á  D. A m alio  A i -  
llon y á D. L eopoldo de  P e d ro  com o fu n d a d o res  in  
Sülidurn de la so c ied ad , y  p a r tic ip a n d o  en  la  m ism a  
form a de ig u a les  d e rech o s  y  ob ligacio nes en v i r tu d  
de lo so lic itado  p o r el p r im e ro  y  de lo q u e  se p re s 
c rib e  en  el a r t . 58 de d ichos es ta tu to s .

De Real o rd en  lo d igo  á V. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos co n sig u ien te s. Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid  10 de  D ic iem b re  d e  1856.== 
N o ceda l.= *S r. G o b ern ad o r de  esta  p ro v in c ia .

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
L a escam p av ía  A u r o r a , de! trozo d e  P o n ien te , en  

ag u as  de! ap o s ta d e ro  de  A lg ec ira s , y  en  9 de l c o r 
r ie n te ,  ap re só  u n  bo te  con dos b u lto s  d e  tab aco .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERÍA.

i i Diciembre 1856. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo dos meses de licencia al Teniente Co- ronei D. Salvador Galvet y Rivas.

Id.—!d. dos meses de próroga á la Real licencia que 
se llalla disfrutando el Subteniente D. Pedro Calvo v M artin. J

13- Id. cuatro meses do Real licencia al Teniente Don Antonio Giliy y Ramírez.
Id.—Id. perm iso para regresar á la Península al S ub

teniente del ejército de Filipinas D. Juan Sierra y Cas-
Id.—Id. id. id. al Teniente D. Juan Ortiz y Ruiz.
Id.—id. id, id. al Teniente D. José Jácome y Frutos.

Id.—Id. id. id. al segundo Comandante D. Antonio 
Baquerizas y Crivell.

Id.—Disponiendo quede sin efecto el pase á U ltram ar 
del Subteniente D. Antonio Vázquez y Perez.

Id.—Concediendo relief y abono de sueldos al Tenien
te D. Francisco Mere y Díaz.

Id.—Id. id. sin abono de sueldos al Capitán D. José 
Morales y Reina.

CABALLERÍA.
Id. id. Ai D irector general de Caballería.—Nom bran

do Cajero de la general de Remonta al Capitán D. Sebastian Moreno.
Al Capitán General de N avarra.—Concediendo la vuel

ta al servicio al Comandante D. Joaquín María y Cerón.
in g e n ie r o s .

Id. id. Ai Capitán General de Castilla la Vieja.—Ne
gando a D. Eulogio García Patón el permiso solicitado 
para dar mayores dimensiones á una casa, y construir un 
palom ar en la zona táctica de la plaza de Zamora.

Circular general a las Autoridades dependientes de 
G uerra.— Resolviendo que los Jefes y Oficiales del ejérci
to , destinados á U ltram ar, que sufran naufragio en su 
viaje de ida ó de regreso á la Península , con pérdida de 
sus equipajes, se les abone dos pagas por aquellas Cajas 
en concepto de indem nización, y tres á los Jefes y Ofi
ciales de A rtille ría , Ingenieros y Estado Mayor.

Al Ingeniero general.—Negando al Coronel de infan
tería Comandante de Ingenieros D. José Cortés y Morgado 
el abono del mayor coste que le ocasionó su regreso de 
las islas Filipinas por el Istmo de Suez, y se le concede 
el derecho á percibir las tres pagas que para los Oficiales 
de Ingenieros determ ina la an terior circular como i n 
demnización de las pérdidas que tuvo naufragando.

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—D esti- 

nando al cuerpo de Carabineros al Coronel excedente de 
Estados Mayores D. Aniceto Alustiza.

Id.—Concediendo el prem io de constancia de 30 rs. al sargento segundo Francisco Ufarte.
Id.—Que se manifieste al carabinero Antonio Couso 

que S. M. ha visto con agrado el laudable com portam ien
to que observó al salvar dos lanchas en Cast: ourdiales.

Id.—Concediendo m ayor antigüedad en el grado de 
Teniente al que lo es de C arabineros D. Juan Espinar.

Id.—Disponiendo pase á situación de reemplazo el 
Subteniente de Carabineros D. Daniel de Pablos Antón.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.— Declarando excedente á Don Vicente M artí, Sargento m ayor de Morella.
Id.—Nombrando Sargento m ayor de Morella al segundo Comandante exceden le D. Pedro Barba.
Id.— Conciendo Real licencia para Cuenca al Coronel excedente D. Diego María Ye ves.

MONTE-PIO MILITAR.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo p en 

sión á Doña María del Patrocinio Olózaga y  García de Ooesada.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á Doña Eustaquia López Francos.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.—Se concede licencia para casarse al Oficial tercero 
de Administración m ilitar D. Antonio Díaz Martein.

RECOMPENSAS.
Id. id. Al Torrente General Duque de Ahumada.— 

Aprobando la propuesta de recom pensas hecha en favor- 
de los Oficiales de la extinguida brigada de Caballería 
del Real cuerpo de Guardias de la Reina com prendidos 
en los Reales decretos de 18 de Julio de 1854 y 19 de Octubre último.

Al Capitán General de C ataluña— Concediendo el em
pleo de segundo Comandante ai Capitán del regim iento 
de infantería Gerona núm . t i  D. José Zavala y Rubio en 
recompensa del mérito que contrajo en los hechos de a r
mas de Barcelona desde el 18 al 22 de Julio último.

JUSTICIA MILITAR.
Id. id. Al Capitán General de N avarra.—Declarando 

en situación de reem plazo al Auditor de guerra D. José María Rodríguez.
Al T ribunal Suprem o de G uerra y Marina.—Desesti

m ando instancia de D. José Perdiguez para que se le 
nom bre escribiente para las fiscalías.

Al Capitán General de Castüia la Nueva.—Id. id. de 
D. Matías Sangrador en solicitud de honores de Auditor de m arina.

RETIRADOS.
Id. id, Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo retiro para Bilbao con 60 rs. m ensuales al ca ra binero Manuel Vázquez y Mai tinez.

Id.—Id. id. para Sadaba (Aragón; con 67 rs. m ensua
les al cabo prim ero de id. Manuel Ruiz Cortes.

Al Capitán General de Cataluña.—Id. relie! para vol
ver al goce de la pensión de 10 rs. m ensuales al cabo 
prim ero Marcelino Martin.

Id.—Disponiendo que por el regimiento caballería de 
Numancia se reclam en en extracto adicional las pagas 
de Agosto y Setiem bre al Teniente D. Mariano de Cref y Masdeu.

Al de Valencia.—Concediendo relief para volver al 
goce del retiro de 30 rs. m ensuales al soldado Pascual Morales y López.

Al de Andalucía.—Id. para volver al goce de la pen
sión de 10 rs. m ensuales al cabo prim ero Luis Alm endral y Tosca na.

Id.—Id. id. id. al soldado Pedro Manzano y Bernal.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id, id. al guardia civil Gaspar Ve la seo.
Id.—Id. id. para volver al goce del retiro de 30 reales 

mensuales al soldado Miguel Ordoñez.
INDULTOS.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Desestiman
do la instancia promovida por María Mora en solicitud 
de indulto para su esposo Joaquín Martínez.

Al de V alencia—Id. la id. prom ovida por María Do
mingo Serrano en solicitud de indulto para su esposo Camilo Pascual Cominchez.

Al de Cataluña.—Id. la id. prom ovida por María Not esposa del confinado Pablo Not.
Al Director general de Artillería.—Negando la instan

cia promovida por Juan Fernandez, artillero segundo de 
la segunda batería de la brigada de á caballo en solicitud 
de que se le expida la licencia absoluta.

Al Capitán general de C ataluña.— Desestimando la instancia de Juan Roguez en solicitud de indulto de la pena de seis años en Ultram ar.
Al Director general de Infantería. — Id. la del sold?do del batallón Fijo de Ceuta Juan Martínez Picazo.
Al Capitán General de Galicia.—Id. la de Doña Josefa 

R egueira , en la que solicita indulto para su hijo Gregorio Rodríguez.
CUBA.

Id. id. Al C ap itán  General de la Isla de Cuba.—Con
cediendo disfrute su retiro en la ciudad de la Habana el 
Teniente retirado en Alcalá de Henares D. Manuel de Gara y.

Id.—Confiriendo el empleo de Coronel vivo y efectivo 
de infantería al prim er Comandante del ejército de Cuba 
D. Dámaso A rrale y Barroso.

Al de Andalucía.—Concediendo cuatro meses de Real 
licencia para la Península al Coronel de caballería del 
ejército de la Isla de Cuba D. Pedro Antonio Sartorius.

13 id. Al Capitán general de Galicia. — Nombrando 
Ayudante Secretario del Gobierno m ilitar de la Coruña 
al segundo Comandante de infantería D. Cayetano M arti- nel y Doval.

INFANTERÍA.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

permiso para regresar á la Península ó continuar sus ser
vicios al Subteniente del ejército de Filipinas D. Prudencio Ram art nez y Martines.

Id.—Id. id al Coronel del cuadro de reemplazo del 
ejército de Cuba I). Pedro Cruz Romero y Castilla.

Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo tras
ladar su residencia á M endigorría al Teniente Coronel I). I rifo n  Aivizu y Perez.

Al Director genera! de Infantería.—Id. id. á Pamplona 
al p rim er Comandante D. Nicolás García del Vallé.

Id.—id. relief y abono de sueldos a! Teniente de la 
Reina D. José Crespo y Veres.

Id.—Condedicndo cuatro meses de próroga al Coronel de reemplazo D. Andrés Saavedra y Codesido'!
Id.— Negando la antigüedad en oi grado de Capitán en 

perm uta de la cruz de Isabel la Católica al Teniente Don 
Carlos Torrejon y Nieto.

A! Capitán General de Granad.»— Concediendo trasla
ción de residencia á Alicante al Capitán D. Francisco Mariné y Blazquez.

Al Director general de Infantería.—Concediendo cua
tro meses de Real licencia ai Teniente del regimiento de la Reina D. Joaquín San Juan y Valero.

CABALLERÍA.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobando 

el permiso concedido para venir á continuar sus se rv i
cios al ejército de la Península al Teniente D. Elias García de la Gala.

CARABINERO*.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Manifes
tando se ha enterado S. M. con agrado del comportamien* 
to observado por el Jefe ó individuos de la Comandancia 
de Málaga en los sucesos ocurridos el dia 12 de Noviembre último.

Id.—Concediendo al Subteniente de Carabineros Don 
Santiago Molina cuatro meses de Real licencia para Va
lencia.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Resolviéndose 

abone todo su sueldo al Sargento m ayor de Monzon Don 
Luis Pablo Ruiz.

Al Director general de los cuerpos de E. M .y plazas.— 
Clasificando de apto para continuar en E. M. de plazas al 
Teniente excedente D. José Hermosa.

Id.—Id. id. id. al id. id. D. Manuel Roig y  Bayona.
COLEGIOS.

Id. id. Al Director general de infantería.—Mandando 
sea dado de baja el cadete D. Miguel Antonio Jáuregui,

M O NTE-PIO  MILITAR.
Id. id, Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo pen

sión á Doña^ Josefa Bausili y de San Vicente.
Id.—Id. á Doña María de la Concepción B orreroy Varona.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y  Ma

rina.— Se concede licencia para  casarse al Comandante graduado D. Miguel Martínez de Sarabia.
Id.—Id. al Subteniente D. Rogelio Avendaño y  Martí

nez.
Id.—Id. al Capitán D. José Santos Goicochea y de Acedo.
Id.—Id. al Capitán D. Manuel Pocurrull y Novel.
Id.—Id. ai Coronel graduado D. Marcelo de Aranda y Berretiaga.
Id.—Id. al segundo Com andante D. Amador Domínguez y  Sánchez.
Id.—Id. al Capitán D. Miguel de Salas y Palomo.

QUINTAS.
Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Nom

brando Ayudante de la caja de quintos de Madrid al Ca
pitán de caballería de reem plazo D. Cristóbal Holgado y Valdivia.

RECOMPENSAS,
Id. id. Al Teniente general Duque de Ahum ada.-^ Re

solviendo las recompensas que corresponden ó los indi
viduos de la clase de tropa de la guarnición de esta cor* 
te por los sucesos del mes de Julio de 1854.

Id.—Aprobando una propuesta de gracias hecha en fa
vor de un Jefe de caballería y  uu Oficial de infantería á 
consecuencia de los sucesos de Julio de 1854.

JUSTICIA MILITAR.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Que la prim era vez que vaque la plaza de Ar
chivero se provea en D. Luis Almiñana.

CRUCES.
Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Con

cediendo la corbata de la Orden de San Fernando á las 
banderas del regimiento infantería de la Princesa y  del 
quinto de artillería.

VESTUARIO.
id. id. Al Director general de infantería.— Señalando 

el uniforme que han de usar los arm eros de infantería 
del e jé rc ito , con el cual deberán presentarse en los reco
nocimientos de arm as, revistas de inspección, de comisa
rio y ejercicios de fuego.

INVALIDOS.
Id. id. Al Capitán General de Galicia.—Negando á Al

berto Otero , individuo del depósito de inválidos de Lugo, 
abono de atrasos en que dice estar en descubierto, y la 
traslación al depósito de Toro según ha solicitado.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
EL !5  DE DICIEMBRE DE 1856.

ACTIVO. I Rs. vn. Cs.

(M etálico................  135.807,863,74)Caja, j Efectos á co brar j
( en este d ia ___  » )

Car í e ra ...........................................................
| 135.807,863,74

270.461,586,98
45.192,733,05
31.683,073,71

8.131,813,40

En poder délos comisionados de provin
cias y  corresponsales del extranjero.

Efectos públicos..........................................
Bienes inm uebles y otras propiedades.

PASIVO.

491.277,070,88

Rs. vn. Cs.

Capital del Banco........................ 120.000,000
150.958,800

34.582,253,37
167.001,876,54

1.705,24517.030,895,97

Billetes en circulación ...................... ..
Depósitos en efectivo.................................
Cuentas co rrien tes............................
D ividendos...........................................
D iversos.......................................

Madrid 1o de Diciembre de 1856.=»* 
nador, San tilIan .=E l In terven tor , Jua

491.277,070,88
V.* B.*«=Ei Gober- n Storr.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Réiná de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y en tendieren y  i  quiénes 
toca su observancia y  cum plim iento sabed, quem em os venido en decretar lo s igu ien te :

En el pleito que por via de recurso pendía en el 
T ribunal Suprem o Contencioso-adm inistrativo en tre  p a r
tes, de la una Doña Manuela A lcoberrp, recu rren te , y de 
la otra la Administración general del Estado, dem andada, 
representada por mi F iscal, sobre revocación ó confir
mación de la Real orden expedida en 12 de Noviembre 
de 1855, p6r la cual se desestimó su pretensión para que 
se le continuara satisfaciendo la pensión de 3 rs. que había venido percibiendo:Visto:

Vista en el expediente gubernativo la Real órden de 
23 de Enero de 1803, por la cual se concedió á‘Iá recu r
ren te  , e n  unión dé su m adre y  h e rm a n a , la pensión de 
200 ducados anuales sobre los fondos dé la im pren ta  fteal, 
expresándose en la m ism a Réal órden que se habian de 
dividir por partes iguales én tre  las tre s , y que habla de 
quedar en beneficio de la Im prenta la traducción al cas
tellano del poeta H oracio, hecha por el herm ano político 
y tio de las pensionadas el ex-jesuita D. Vicente AJco- b e r r o :

Vista la instancia que Doña Manuela Alcoberro elevó 
á la Majestad del Rey D. Fernando VII en 27 dé Diciembre 
de 1825.en solicitud de q u e , m ediante al fallecimiento de 
su m adre y herm ana, se le pagase íntegra la pensión de 
200 ducados, y cuando á esto no hubiere lugar, un tercio más de la parte que d is fru tab a :

Visto el informe em itido acerca de esta solicitud en 6 
de Febrero de 1827 por el Subdelegado de ía Real Im 
prenta , manifestando qtie si bien á  virtud de la Real ó r
den citada de 1803 entregaron las pensionadas el m a
nuscrito de la traducción al castellano del poeta Horacio, 
lo recogió al poco tiempo D. Juan Antonio M elendo, ca
nónigo de San Isidro el R ea l, para hacer algunas correc
ciones y no lo devolvió, por cuyo motivo ni se verificó la 
impresión , ni la citada obra rindió utilidad alguna a l es
tablecimiento ; debiéndose á estas consideraciones que 
por Reales órdenes de 23 de Junio de 1815 y de 18 de 
Agosto de 1824 se desestimasen las solicitudes hechas por 
Doña Manuela Alcoberro para que se le adjudicase in te
gra la pensión de 200 ducados, y se m andase que única
m ente la continuaran pagando los 2 rs. diarios que disfrutaba :

Vista la nota que aparece en el expediente instru ido 
con motivo de la solicitud de Doña Manuela Alcoberro, 
de la cual resulta , que en 6 de Marzo de 4827 se la Con- 

| cedieron 3 rs. diarios en lugar dé los 2 q u e  habia pére i- 
|  bido hasta entóneos:

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1837, por 
la cu a l, á consecuencia de la solicitud de Doña Manuela 
Alcoberro para que se determ inase la dependencia por la 
que debía satisfacérsele su pensió n , cuyo pago se habia 
suspendido hacia 22 m eses, se mandó que se le conti
nuaran  pagando por el Tesoro con abono de los alcances 
que resultasen, y la nota por la cual se hace constar 
que en el año de 1838 fue clasificada como dudosa la r e 
ferida pensión con arreglo á la clase sétim a, art. 1.° del 
decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837:

Vista la nueva instancia que en 20 de Setiem bre de 
1855 hizo Doña Manuela Alcoberro en solicitud de que 
se le continuara el pago de su pensión que se le habia 
suspendido en el mes de Agosto an terio r, y  el inform e 
de la Junta de Clases pasivas manifestando que no podía 
accederse á dicha solicitud , porque calificada su pensión 
de dudosa, se hallaba comprendida en el art. 15 de la 
ley de presupuestos de 1855, y en la disposición segun
da de la Real órden de 5 de Agosto del mismo año, y 
solo quedaba á la interesada el derecho para acudir an te 
el T ribunal Contencioso-adm inistrativo:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Noviembre de 1855, por la cual, de con
formidad con este d ic tám en , se desestimó la pretensión 
de Doña Manuela A lcoberro:

Visto el recurso que en 30 de Enero de 1856 entabló ante el T ribunal Suprem o Contencioso-adm inistrativo 
apelando de esta resolución é insistiendo en su  an terior 
solicitud:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo se decla
rase la ineficacia de la Real órden reclam ada, fundado 
en que la pensión asignada á Doña Manuela Alcoberro 
debia considerarse concedida á título onero so , puesto 
que en la Real órden de 1803 que habia de quedar en 
beneficio de la Im pren ta , de cuyos fondos se hab ian  de 
satisfacer los 200 ducados que por aquella se concedie
ron á las pensionadas, la traducción al castellano del 
poeta Horacio hecha por el hermano político y tio de 
aquellas el ex-jesuita D. Vicente A lcoberro:

Visto el escrito que presentó después, en vista de los 
nuevos documentos que con posterioridad á su  contesta
ción se trajeron á los au tos, en el cual reproducía su 
pretensión an te r io r , añadiendo á las razones expresadas 
que no debia ser obstáculo á la declaración que solicita
ba el que el m anuscrito de la traducción del poeta Hora
cio no llegase á im prim irse ni á rend ir utilidad á la Im
prenta Real como m anifestaba el Subdelegado en su in 
formé , puesto que las pensionadas cum plieron con e n 
tregarle , y la culpa, en caso, seria del Jefe del estableci
m iento que dejó sacar una obra de la propiedad del mis
mo y  no cuidó de su devolución;

Visto el decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837, 
y  el art. 15 de la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1855:

Considerando que al establecerse por el citado a r 
tículo 15 que cesasen desde su promulgación las pensio
nes rem uneratorias subsistentes en concepto dé dudosas, 
pero reservando sin em bargo á los interesados el dere
cho de apelación para ante el Tribunal Contencioso-ad* 
m inistra t iv o , se tu y o  por objeto el que por medio dei 
competente juicio se fijase la verdadera índole de las re 
feridas pensiones:

Considerando que la que ha disfrutado Doña Manue
la A lcoberro, si bien se concedió en consideración á los 
m éritos literarios de su tio el ex-jesuita D. Vicente Aleo- 
berro,- y  á la estrem ada pobreza á que por su falleci
m iento se hallaban reducidas tanto la recurren te  como 
su m adre y he rm an a , fue tam bién á calidad de que ha
bia de quedar en beneficio d é la  Im prenta, de cuyos fon
dos debia satisfacerse la traducción ai castellano de Ho
racio hecha por aquel:

Considerando que ejecutada por las interesadas la 
entrega del citado m anuscrito , su pensión debe estim ar
se comprendida por esta circunstancia en el párrafo se
gundo, art. 1.* del decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 
1837, y declararse subsistente, puesto que el Estado pudo 
reporta r ventajas m ateriales con la im presión y venta de 
la obra ced ida;

Oido elT ribúna l Suprem o Contencioso-adm inistrativo, 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Colláií- 
tes, Presidente, D. Manuel María Jurado, D. Pascual Fér~" 
nandez Baeza, D. José María Trillo, D. Juan Becerra , Don 
Pelegrin José Saavedra, D. Dionisio Valdés, D. Tomás Ma-  ̂
r ía  V izm anos, D. Ramón Ceruti, y D. Mariano Prellezo é 
Isla,

Vengo en dejar sin  efecto la Real órden de 17 de 
Agosto de 1855, en cuanto por ella se desestimó la p re
tensión de Doña Manuela Alcoberro para que se le con
firmase y continuara el pago de la pensión de 3 rs. diarios 
que se le concedió en rem uneración de los m éritos litera^ 
n o s  de su tio el ex-jesuita D. Vicente Alcoberro, y á calidad 
de que quedara en beneficio de la Im prenta Real la tra 
ducción al castellano del poeta Horacio hecha por aquel, 
y  en m andar que la expresada pensión quede subsistente como com prendida en ei párrafo segundo,, art. 1.® del decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á 26 de Noviembre de 1856 = E s tá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la G oberna
c ión, Cándido Nocedal.

Publicacion.—Leído y publicado el an terio r Real de
creto en el Consejo Real por mí el Secretario general in
terino, hallándose celebrando audiencia pública el Conse
jo  pleno , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos a que se re f ie re : que se una á los mis
mos; se notifique á las partes por cédula de Ugier , y  sé 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.=»Aütonio Delgado.
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SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta córte, refrenda
da del escribano D. José de la Quintana , sé cita af llamado Anto
nio Prieto, según se firmó en carta fechada ( en Loja á 25 de 
Agosto de este año, dirigida al director del periódico La Nacigp, 
y obra en causa que Se sigue a instancia del Excmo. Sr. D. 
itfoh María Narvaez, Duque de Valencia, contra el citado direc
tor por caíifmnia é injuria graves , para que én el término de ochp 
dias comparezca á prestar declaración en la refei*ida causa; aper
cibido qué no haciéndolo le pagará el per juicio que haya lugar.

¿002



D. Eduardo de los Ríos de A curia, .Tefe de negociado de Ad
ministración civil, Comendador de la Orden de Carlos lll y Juez 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente, cito y emplazo con término de 30 dias, éi con
tar desde el en que este edicto se inserte en la Gaceta de Madrid, 
á Doña Juana Velasco, D. Antonio y Doña María Gutiérrez, ma
dre é hijos y á D. Ildefonso Xuñez de Castro, Regidor perpetuo 
de esta ciudad, ó á los que actualmente representen las acciones 
y derechos de esos interesados, por si tienen que exponer en 
contra de la cancelación que se pretende de varias obligaciones 
otorgadas en su favor por D. Anastasio Gutiérrez, con hipoteca 
de la casa núm. 88, calle de San Juan de Dios de la misma, fun
dado en no tener cabimento en el precio por que ha sido remata
do el predio, deducidos los censos que á priori lo afectaban; bajo 
apercibimiento que, trascurrido el término designado sin haber 
comparecido debidamente, procederé á lo que se pretende sin 
más trámites. Asi lo tengo decretado ante el infrascrito.

Cádiz 10 de Diciembre de 1856—Ríos do Acuña — José Alaría 
Ruiz de Quintana, 500}

El domingo 21 del actual á las doce se celebrará junta gene
ral de acreedores á los bienes dimitidos por D. Juan Collar, due
ño del establecimiento Casa de vacas, Calle del Prado, núm. 23, 
ante el Sr. Juez decano de primera instancia D. Francisco Sán
chez Ocaña, por la escribanía de! número que despacha Don 
Miguel Díaz Arévalo. Lo que por el presente , y en virtud del 
artículo 509 de la ley de enjuiciamiento se hace saber á los 
acreedores ausentes é ignorados, para que se sirvan concurrir á 
dicha junta, por sí ó por medio de representante legítimo, ad
vertidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1850. Miguel Díaz Arévalo.
5005

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional Q. D. G.' &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernandez 
Cuervo, natural y vecino de San Martin de Sala, en la provin
cia de Asturias, hijo de Juan vele Antonia, de ejercicio jorna
lero , de estado soltero, carabinero que fue de esta Comandancia, 
y de edad al filiarse de 32 años, para que en el término de 30 
dias improrogables se presente en este Juzgado á prestar su 
declaración en la causa que se sigue sobre aprehensión de 50 
bultos de quincalla y !6 caballerías, verificada por el Capitán 
de carabineros D. Juan Antonio Mescua, en el Puerto de las Pa
lomas, término de Gaucin; apercibido que si no lo hace se sus
tanciará el proceso en su rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Diciembre de 1S56.= 
Ignacio Saenz de Graci. — Por mandado de S. S.. José Yiltarrazo.

4923

D, Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional VQ. D. G.).

Por el presente cito llamo y emplazo á i)‘ José de Carabajal. 
empleado que fue en la Administración de Rentas de la ciudad 
de Ronda , para que en el término de 30 dias improrogable se 
presente en este Juzgado á practicar cierta diligencia de recono
cimiento en la causa criminal que se sigue contra Francisco Or
tega Rendon, vecino de Gaucin, sobre robo de una mochila de 
tabaco y aprehensión de otra; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á G de Diciembre de 1856.- Ignacio Saenz de 
Graci.=Por mandado de S. S., José Villar razo 4924

D. Enrique Morales, Juez de primera instancia de la Aimunia 
de Don G odin o.

Por el presente se recomienda á las Autoridades del reino y 
dependientes de vigilancia que procuren la captura y remisión 
á este Juzgado de Sebastian Mañero, cuyas señas se estampan á 
continuación; pues asi lo he acordado en causa que se le sigue 
por muerte violenta á José Arheg.

Serias de Sebastian Mañero.

Quinto provincial por Pleitas, natural de Bárboles, soltero, 
de edad de 22 años, estatura cinco piés, pelo negro, ojos garzos, 
nariz y boca regular, cejas y barba bien pobladas, color more
no, viste pantalón de paten á cuadros, chaleco de pana negra, 
chaqueta de paño id., pañuelo encarnado en la cabeza, y alpar
gatas á lo miñón.

La Aimunia 4 de Diciembre de 1856.—Enrique Morales.=To- 
mas Ariza. 4928

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, que de ser asi y hallarme en uso de mi juris
dicción el infrascrito da fé.

Por este mi torcer edicto cito, llamo y emplazo á José Nieto 
y Arias, conocido por Espinosa, natural de Barcarrota, vecino 
de Almendralejo, y Antonio Rodriguez Delgado, natural de Al
iñara, en la provincia de Ciudad-Real, contra quienes y cuatro 
más se sigue en este Juzgado causa criminal por robo á los sitios 
de Donadío y Membrillejo, de esta jurisdicción, para que en el 
término de nueve dias se presenten en la cárcel de este partido, 
á oir y defenderse de los cargos que se les dirijan; que si asi lo 
hicieren se les oirá y administrará cumplida justicia; apercibidos 
que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, y los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Y para que no aleguen ignorancia, se expide el presente.
Juzgado de Fuenteobejuna 4 de Diciembre de -1856.=Licen- 

ciado Calderon.—Rogelio Zamorano y Romero. 4932

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas, refrendada por el escribano del crimen Don 
José Diez Cabria, se cita, llama y emplaza por este único edicto 
y pregón y término de 30 dias á Francisco Nobo, de oficio car
retero , para que tan luego como llegue á su noticia esto anuncio 
comparezca en el Juzgado de S. S. á dar sus descargos en la 
causa que contra el mismo se signe por atropello; bajo Apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4945

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia del distrito do Lavapies en 
esta corte, se cita, llama y emplaza á Castor Pollo, natural de 
Aguilar de Campo, provincia de Palencia, hijo de Evaristo y de 
Crescendo. Miasse, soltero, peluquero, de 24 años de edad,* por 
término de 30 dias, que se le señalan por primero, segundo y 
tercer edicto y pregón, se presente en la cárcel de Villa á res
ponder do los cargos que le resultan en causa que se le sigue en 
el mencionado Juzgado y escribanía de D. José Izquierdo por 
delito de hurto, pues sise presentare se le oirá y administrara 
justicia, y de no hacerlo so le declarará rebelde y contumaz, en
tendiéndoselas diligencias con los estrados del Tribunal hasta 
definitiva inclusive, parándole el perjuicio que haya lugar. 4946

D. Francisco García Franco , Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido, que de ser asi y hallarse en actual ejercicio 
el escribano que suscribe da fe.

P01 el presente cito, llamo y emplazo á Juan Anión, álías el 
\alenciano, vecino de la Calzada de Oropesa, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este mi Juzgado, á efecto 
de hacerle saber si quiere, ó no, ser parte en la causa que estov 
siguiendo, con motivo de las lesiones inferidas al mismo la no
che del 15 al 16 do Octubre último; bajo apercibimiento, que de 
no compai ecei en dicho término, lo parará el perjuicio que haya 
ugar; pues asi lo tengo acordado en proveído del día de hoy en 
la repetida causa.

Dado en Puente del Arzobispo á 9 de Diciembre de 1856.-=-. 
Francisco García Franco.=Por mandado de S. S., Julián Luis v 
Gómez. 4947 "

D. Matías Diez de Prado, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos. III y Juez de primera instancia de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primero y últi
mo edicto á D. Pedro Acevedo, Administrador general de Lote
rías que fue de esta provincia , para que dentro de 15 dias, con
tados desde el siguiente al en que se inserte en la Gaceta del Go
bierno, se presente en este Juzgado de Hacienda, ó en las cárceles 
de San Narciso de esta capital, á responder á los cargos, que le 
resultan en la causa que contra el mismo estoy sustanciando sobre 
desfalco de caudales de la renta de loterías; pues haciéndolo así 
se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y de lo 
contrario se le señalarán los estrados del Juzgado en su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Diciembre de 1856— Matías Diez de 
Prado.*=*Por mandado de&ÍS., José Antiga. 4949

En virtud do providencia dol Sr. D. Juan Menendcz, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito Norte de esta capital. refrendada del escriba
no D. José María Alfiler, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nuevo dias á José Yillanueva. Perez, para 
que so presente en dicho Juzgado á responder en la causa que se 
le sigue por sospechas de hurto. 4950

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas, han sido entregados, al escribano de 
número de osla eortc D. .losé Garría Varóla. los billetes de la 
Deuda del material del Tesoro emitidos en 3 de Setiembre de 
■1853 , á favor de D. Manuel Fabra por la suma de 20,500 rs., y 
queda por consiguiente sin valor ni efecto alguno el mandamien
to de pago que dicho interesado conserva en su poder, expedido 
con el número 398 por la suprimida Junta de reconocimiento y 
liquidación de la Deuda atrasada del Tesoro en 26 de Agosto de! 
citado año por la expresada cantidad de 20,500 rs.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 10 de Diciembre de 4 856.=-,l. Sierra. 4951

En virtud de providencia dol Exemo. Sr. Capitán General, 
se cita, llama y emplaza, por primer edicto y pregón, con térmi
no de nueve dias, contados desde el de hoy, á Doña Ana Arlhurt 
de Auge y D. Enrique Misley, para que dentro de dicho térmi
no se presenten en la cárcel del Salaladero á dar sus declara
ciones y descargos en causa que pende en el Juzgado militar comu 
incidente de la que se instruye en el de primera instancia de Pa
lacio contra P. Francisco Bohigas y oíros por calumnia. 4966

En virtud de providencia del Exemo. Sr. Capitán General do 
esta provincia, se cita, llama \ emplaza por primer edicto y 
pregón á Doña Alaría Francisca de la Cuesta, viuda del Capitán 
retirado D. Manuel Pardo, para que dentro del término de nue
ve dias, contados desde el de hoy.se presente en la cárcel de mu
jeres a Jar :-u declaración v descargos en la -.•oroa que se le si
mio per falsedad. 4967

D. Juan Montero de Espinosa, Juez ríe primera instancia de 
esta villa y sn partirlo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alejo Xuñez. ve
cino de Aíonterrubio de la Serena. para que dentro del término 
de 10 dias se presento en este Juzgado para ofrecerle la causa 
que en el mismo se sigue con motivo del incendio ocurrido el 
din 12 de Setiembre último al sitio de Vrroyo Ablano . jurisdic
ción do dicha villa . en que tiene cierto terreno el emplazado, 
para que diga si quiere mostrarse parte en dicha causa y re
nuncia é» no la indemnización útil que pueda corresponderle por 
el 'taño causado; teniendo entendido que pasado dicho término 
sin verificar su presentación, seguirá la causa su debida sustan- 
ciacion. contándose dicho plazo desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Casillera á 1.° de Diciembre de 1856. —_ Licenciado 
Juan Montero de Espinosa.—Por su mandado, Manuel Hidalgo.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña. Aíagistrado de Audiencia de provincia v 
Juez de primera instancia del distrito de la Fniversidad de 
esta corte, refrendada del escribano D. Severiano de Diego, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias 
á Francisco Escobar, àlias Montalban, natural de Madrid, de 39 
años, soltero, zapatero, para que se presente en la cárcel de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
en unión de otros se le sigue por robo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 4974

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alolina y su partido.

Por el presente y único edicto y término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, cito \ emplazo á 
Pedro Ortega, natural de Cheguilla, en este partido judicial, para 
que dentro del expresado tiempo comparezca en este Juzgado y 
sus cárceles nacionales á ciar rus esouipaciones en la causa crimi
nal que contra el mismo y otro me hallo instruyendo por hurto 
de una res lanar; apercibiéndole que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en rebeldía, entendiéndose las citaciones 
y demas diligencias que le conciernan personalmente con los es 
trados del Tribunal. y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alolina a 5 de Diciembre de 1856.--Jacinto de la 
Pe ñ a —Por su mandado, Cipriano Hernández. 4975

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO! NOTICIAS VARIAS d e  MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

La Península, en su núm. 14 J dice lo siguiente:

«E11 nuestro número de 6 del actual llamamos la atención del 
Sr. Ministro de Fomento acerca del sorteo de las acciones del Ca
nal de Isabel II que se celebró el 1.° del actual. Según la relación 
que publicó la Gaceta, las acciones amortizadas son 2,200, y co
mo á este número corresponden 22 premios de á 10,000 rs. cada 
uno y el diario oficial no dio cuenta terminante de ninguno, pues
to que solo marcó con la inicial P. 13 números que presumimos 
serian los agraciados, esperamos que la Gaceta aclare como cor
responde este punto en obsequio á algunos de nuestros suseritores, 
que nos manifiestan que han recorrido en balde las antesalas del 
Ministerio de Fomento y Oficinas de la Deuda en busca de la re
lación de las acciones premiadas, lo que creemos debia haberse 
publicado con más claridad de lo que se ha efectuado; pues dado 
caso que la letra P. signifique premiado, encontramos cercenados 
nueve premios. Los motivos de esta supresión han debido publi
carse para conocimiento de los que están interesados en el papel 
á que nos referimos.

Esperamos pues que la aclaración justa que pedimos no se ha
rá esperar.»

En la Gaceta dol 2 del corriente avisó la Direc
ción general de Obras públicas los números do las 
acciones del Canal de Isabel II que habían salido 
premiadas en el sorteo verificado el día anterior.

Según resulta de los parles dirigidos al Ministerio de 
la Gobernación por los Gobernadores de las provincias 
de Yailadolid, Búrgos, Asilencia. Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla y Cádiz con esta fecha, no ocurría novedad en 
las provincias de su mando.

Igual parte ha dirigido con fecha de ayer el Goberna
dor de la provincia de Alálaga.

MADRID.—No satisfecho el digno Ministro de Fo
mento con haber planteado la bien entendida reforma de 
la Biblioteca nacional, ha querido enterarse por sí mis
mo de cómo esta se encuentra h oy, y cuáles sean todas 
sus necesidades , antes de publicar el reglamento que lia 
de servir para la completa y acertada ejecución del Real 
decreto de 3 del actual. Al propósito, el Sr. Aloya no, 
acompañado del primer Oficial de Instrucción pública, 
Sr. Fernandez Guerra, visitó antes de ayer domingo la 
Biblioteca, deteniéndose en ella por más de tres lloras, y 
examinando todas sus dependencias sin perdonar sótanos 
ni buhardillas. Abólos repletos de libros hacinados en mon
tón, no inventariados ni reconocidos siquiera, y pudo oir 
délos autorizados labios del venerable director Sr. Duran, 
y de los bibliotecarios y oficiales, Sres. Harízenbusch, 
Rossel y Escudero, cuán urgente, necesaria y justificada 
era la reforma, cuáles los medios más seguros de llevarla 
á cabo, y que con la protección decidida de tan celoso y 
entendido Alinistro, estaba ya próximo el dia en que las 
letras allí tendrían un santuario , tal como reclama el 
buen nombre español. Si fuimos los primeros en aplaudir 
el interes del Alinistro por levantar aquel abatido depó
sito de los conocimientos humanos , no seremos los últi 
mos en rendir sinceros elogios á su empeño, porque los 
generosos deseos de S. AL den prontos y felices resul
tados. [La España.)

Al recibir S. AI. la Reina noches pasadas en audiencia 
pública á la joven esposa de un militar español, adivinó 
S. Ai. que la situación de aquella señora era más triste y 
más necesitada de lo que ella decía, y trató de remediar^ 
la en el acto. Pero detenia á S. AL eí temor de avergon
zarla con una dádiva que pudiese parecer lina limosna, 
y después de breves instantes de lucha, entre dos senti
mientos a cual más noble y más generoso, advirtió que 
la señora que tenia delante de sí estaba en estado inte-

resante, y con un sobresalto y una vergüenza difíciles 
de retratar, se arrancó la rica pulsera que adornaba su 
brazo, y entregándosela la dijo: «Perdona, y no te ofen
das, pero be creído observar que te lia agradado este 
brazalete, y me atrevo á ofrecértele, porque en el estado 
en que le encuentras no deben contrariarse tus deseos. 
[Diario E spaño l)

REUS 9 de Diciembre.—«Anteayer domingo fue ro
bada, durante la noche, la casa habitación de D. Juan 
Rofarolfrico comerciante establecido en el arrabal de Ro- 
h usier. Por las noticias que me he procurado de una per
sona allegada ála familia, puedo suministrar á Y. algunos 
pormenores de tan escandaloso robo. La casa constare 
dos pisos: uno bajo, habitado por la madre del dueño, 
señora ya anciana, y su criada; y otro principal, ocupa
do por aquel y su esposa. La circunstancia de hallarse 
estos últimos en Barcelona hace algunos dias, favoreció 
sin duda los criminales intentos de los ladrones: estos, 
según resulta de los trabajos practicados basta ahora por 
la autoridad en averiguación de hecho, intentaron 
penetrar en la casa por un pequeño terrado, situado en 
el piso bajo de la misma, y cuya puerta se halló un tanto 
fracturada; mas parece que por no hacer tal vez tanto 
ruido, desistieron de ello, v lo hicieron por una clara
boya del tejado.

Los únicos habitantes de la casa en aquella noche, las 
referidas anciana y criada, de nada se apercibieron basta 
ayer al medio dia. El estado de desorden en que se en
contró la habitación indica claramente que los ladrones 
emplearían mucho tiempo en consumar su atentado, pues 
los cajones de las mesas, cómodas y armarios han sido 
descerrajados, y lo que contenían diseminado por el sue
lo- hasta un cajón secreto conocido tan solo del amo, y 
esto es muy particular, ha sido descubierto por los la
drones. Todas las alhajas de la casa, asi como las de uso 
de la señora, que eran muchas y buenas, han sido ro
badas. Se ignora á punto fijo la cantidad en metálico que 
se llevarían los ladrones, pero no el valor de las joyas, 
pues puedo asegurar que no baja de 4,000 duros. Hay 
presas algunas personas sospechosas, entre ellas dos jó
venes valencianos que han estado algunos dias hospeda
dos en una fonda de esta ciudad, cuyo gasto no lian que
rido pagar , y á quienes se había visto mudar de traje 
frecuentemente.

Procuraré tener á V. al corriente de todo cuanto ocurra 
con relación á este hecho.

En la mañana del mismo domingo, y en la diligencia 
diaria que va de esta á Barcelona, dos sujetos de los que 
iban en ella intentaron robar á sus compañeros de viaje. 
Las m ujeres, espantadas, empezaron á dar voces ene, 
oidas por el mayoral, paró el tiro y bajó á ab rir para 
averiguar lo que acontecía, con lo cual pudieron salir los 
ladrones y escaparse. Afortunadamente una pareja de la 
Guardia civil que iba en otro coche pudo enterarse de 
todo y proceder acto continuo á la captura de los suso
dichos ladrones, lo que logró en poco tiempo, condu
ciendo los presos á esta ciudad. Conceller.)

SAN JU A N  BE 1.AS ABADESAS '¡0 de Diciembre.— 
En esta montaña se observa grande animación con mo
tivo de los criaderos de carbón que se human con es- 
mero 1 y dicen prom eter buenos resultados)' <*n \arios 
puntos del térm ino de Eraxaneí . corea de Campí odmi. 
así como de la otra parte de los Id ríñeos en Francia, 
m iéníras que sujetos peritos en osla materia que lo han 
examinado todo atentamente , no les dan importancia al
guna, asegurando que dichos terrenos pertenecen al siste
ma. siluriano (ó sea terreno de transición m edio) , rico 
en esquitas y calizos, y que se componen casi en te ra - 
toramente do esquitas negras que tanto abundan en esta 
palle de los Pirineos. El tiempo nos aclarará lo que ba
ya de positivo.

En ésta el frío es adgo intenso: el precio de ios gra
nos® no lia disminuido; se vende el maíz á 15 y 16 pe
setas la cuartera, v el trigo á 10, 20 v 21 pesetas según 
calidad. (Id)

iriGO Lí de Diciembre.—Al hermoso tiempo que h e 
mos disfrutado durante dos meses, sucedió un fuerte 
temporal de agua, viento y truenos, que lleva trazas de 
continuar. Todos los buques mercantes y del estado, tan
to do vela como de vapor, tomaron puerto : ninguno se 
atreve á salir á la m ar. El Hernán Cortes que debía 
estar ya en San Sebastian con los quintos, no pudo levar 
anclas. El América dos veces salió y otras tantas vino 
do arribada. El Ebro sigue también en puerto á con
secuencia del tem p o ra l. lo mismo que otro vapor inglés. 
Buques de vola portugueses y otros de varias naciones 
están surtos (Mi el puerto, algunos de ellos con averias. 
El vapor Everilda encerrado en Santander. [El Faro.)

12 de Diciembre.—-Tenemos entendido que 
anteanoche el Sr. Gobernador de la provincia, acompaña
do del Sr. Presidente de la Academia de Bellas Artes, pasó 
á visitar las escuelas de las mism as, y que quedó a lta 
mente satisfecho del buen orden y método de ollas, y de 
los adelantos de los alumnos. En vendad que la creación 
de estas e. cuelas ha producido un gran bien á esta po
blación, pues se educan en ellas gran número de opera
rios honrados que allí alcanzan los medios de perfeccio
narse en sus respectivas avíes y oficios, y centenares de 
niños que en su dia serán también buenos artistas y 
operarios inteligentes. Es tan crecido el número de alum 
nos, que hay muchos que aguardan ocurran bajas para 
ocupar los puestos que resultan vacantes, pues no hay 
local bastante para todos los que tienen solicitada su ad
misión. [Avisador.)

i

IJna carta de San Petors burgo anuncia que jas
conferencias do París se ahí irán en el mes de Ene-
ro, y supone que las enes! hmes de BolgradI y do la
Isla de las Serpientes se dio i dirán á sa lisia echón de
Ingla te r ra , pero q u0 1 a 0r g;miración de lo:i Princi-
pedos dará lugar á debates mas lormales. 7’odos ca
tos asertos, y el rumor de q ue ía con fe rene ia in[ro
(lucirá algunas modificación*as en el tratado de Mar
zo, deben aceptarse con mu 
ra La Patrie de París.

¡cha reserva, semilo ase-

En un periódico de Bélg ica hallamos el texto de
un documento importante. cuyo análisis nos han
dado varios despachos tele" rálleos de Berl in. Ls la
exposición ó memorándum <til rígido por el Ga bi n e-
te de Sun PcdrTvburgo en los últimos chas do Octu
bre a todas las Potencias representadas en el Con
greso de París para informarlas de las concesiones 
que Rusia está dispuesta á hacer en Ínteres de la 
completa ejecución de los artículos 20 y 21 del tra
tado de París. Este documento anuncia (píe con mo
tivo de la petición oficial dirigida el 19 de Setiem
bre al Gobierno francas por el Enviado ruso en 
P a n s , el A. >rule üc w a lew .ki lia invitado a las de
mas Potencias á que resuelvan de común acuerdo 
los puntos que están en suspenso basta ahora. Pero 
una carta de Yiena supone que Inglaterra y Aus
tria no han consentido en ia convocación de nuevas 
conferencias sino con la condición expresa de que 
solo se tratará de las cuestiones en litigio entre las 
Potencias firmantes de la paz. Tan pronto como se 
arreglen las diferencias promovidas por Bolgrad y 
por la Isla de las Serpientes, las fuerzas extranje
ras que ocupan todavía el Bosforo y los Principados 
se retirarán para que los Divanes de las provincias 
danubianas se reúnan libremente y discutan la fu
tura organización de su pueblo.

A propósito de! asunto do Neufcliatel, se asegu
ra que el Sr. de Manteuffel ha dirigido una nota á 
todos los Representantes prusianos acreditados cer
ca de las grandes Potencias para que reclamen con 
mucha insistencia la libertad de los prisioneros rea
listas. El primer Ministro, añádese, discute la even
tualidad de adoptar medidas coercitivas (pie se em
plearán en caso de negativa.

Pero el Gobierno federal, según escriben de Ber
na, ha llamado á aquella ciudad al Coronel Ciegler, 
que pasa por uno de los mejores Generales del ejér
cito suizo, y no hay duda de que esta medida tie
ne relación con las disposiciones que el departa
mento de la guerra adopta, á fin do poder hacer 
frente á cualquiera tentativa.

Las noticias da Sicilia son favorables al Gobier
no de Ñapóles. Se confirma que los insurrectos han 
sido batidos y dispersados por las tropas Reales, ha

biéndose apoderado ademas de cierto número de 
ellos, pero parece cierto que el Barón Bentivenga 
sea del número de los prisioneros. Según una cor
respondencia napolitana del Monitor toscano, el 
Marques de San Marco, segundo Jefe de la insur
rección , fue preso y puesto en,libertad bajo condi
ción de abandonar la isla inmediatamente.

P R U S I A .— Berlín 6 de Diciembre.— Se lian sometido 
varios proyectos de ley importantes á la Cámara de Jos 
Diputados en la sesión de hoy. El Alinistro de Hacienda 
ha presentado una lev relativa á las modificaciones de 
los derechos de Aduanas convenidos entre los Estados 
del Zollverein. El Alinistro de Justicia ha presentado el 
proyecto de ley de divorcio, haciendo observar que se 
fundaba en los mismos principios que el que se había 
presentado á las Cámaras hace dos años, y que no dife
ría más que en algunos puntos. Este proyecto pasó á 
una comisión que ha de constar de 21 individuos. (Diario 
aloman de Francfort.)

SECCION GENERAL,
BOLETIN RELIGIOSO.

San Lázaro, obispo, y San Francisco de Sena, confesor. 
Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu-Santo,

155........ 97
105........ 98
60........ 98*4
56........ 99
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Aíadrid 16 de Diciembre de-1856, =  El Alcalde, e 

Duque de Berwick y de Alba.

Cotización del 10 de Diciembre de 1856 á las tres déla 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Tí tu os del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40 ~ 30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25-35. 
Amortizable de primera, id. no publicado , 11-85 d. 
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del personal, id., 12-75 d.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.—Emisión 

de L° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., idem, 
84-50.

Idem de á 2,000 rs., id., 85-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50. 
ídem ue 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs.Jdern,

83-25.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, id ., 108 p.
ídem del Banco de España, id ,. 125 d.

CAMBIOS.

A43I1CCT¿TURA. IN D U S T R IA  Y COM ERCIO .

REVÍSTA MERCANTIL
FORMADA EN FL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS 

REMITIDOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Estado de los buques extranjeros entrados en el puerto de 
Cagliari -procedentes de ios de España y de sus colonias, 
¡/ de los salidos de aquel para ¡os mismos en el tercer tri
mestre de este añn. ENTRADAS.

Fivha. Proceden
cia.

Número
de

buques.
Tone
ladas. Cargamento.

Valores.

Reales.

20 Julio U56 Aguilas.. 1 163 Espartería.. 36.000

21 Agosto id. Aguilas.. 1 121 Idem.......... 30,000

23 id. id. Almena.. i 92 Idem. . . . . . 24,000

3 376 90,000

SALIDAS.

Fecha. Destino.
Número

de
buques.

Tone
ladas.

Carga
mento.

Valores de
clarados.
Reales.

26 Agosto 1856 Palma. 1 132 Habas. 0 0 .0 0 0

19Setiemb. id. Palma. 1 121 Idem.. 8,800

2 253 \ 28.800

R E S U M E N .

Entradas.

Aloses. Buques. Toneladas. Valores de
clarados.

En Julio.................... ! 163 36,000

En Agosto................. 2 213 54,000

Totales., : . . ---- 3 376 90,000

Salidas.

En Agosto................. i 132 120,000

En Setiembre........... 1 121 8,800

Totales........ .. 2 253 128,800

PRECIOS CORRIENTES. 

Perpiñan 6 de Diciembre de 1856,

Artículos.
Precio, 

Reales cént.
Peso 0 medida.

T rigo........ ..................... 61. .20 Fanega.
C ebada. .................. . 24..83 Id!
Alaiz. . . . . . . . . . . . . . . . . 33. .75

, ItLY ¡no. .. .............................. 36..25 Cántara.
A guardiente................... 110. .35 Id.
Pan de primera calidad . 0 . . 85 Libra.
ídem de segunda........... 0. .17 Id.
ídem de te rc e ra .. . . . . . 0. .58 Id.
A rroz . ............................... 47..70 Arroba.
Aceite. ............................. 105. JO Cántara.
C arbón.. . . . . . . . . .  ... 25. .68 Quintal
L eña. . . . . . . . . . . . . . . . 4. .18 Id.

De los partes rem itidos por la Administración gene
ral dearbitrios municipales de esta villa , resulta que 
h a n  entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capita l las cantidades deios artículos que á continua
ción se expresan :

691 fanegas de trigo.
1,057 arrobas de harina de id.
2,421 libras de pan cocido.
5.428 arrobas de carbón,

87 vacas que componen 34,909 libras de peso.
511 carneros que hacen 12,639 lib ra s ,

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Aíadrid 16 de Diciembre de i858.=E l Alcalde,' el Du

que de Berwick y de Alba,

Nota délos precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan ;

Arroba. Libr a.
Rs. vni. Cuar los

Carne de vaca ... á 48 18 á 20
Idem de carnero. . . . . . 0 . 18 á 20
Idem de ternera . . . . . . 25 á 59
ídem de cerdo.................. » . . . . „ á 38
Tocino añejo. . . . . . . .  * . . . . .  100 á 106 36 á 40
Idem fresco........... ............ . . . . . . . 34 á 36
Idem en canal................. ..........  84 á 100 . ,
Lomo.. ......................... .. • . . 36 á 38
Jamón................. *........... á 122 51 á 60
Aceite..............................* á 60 á 20
Vino................ .. . . . . . 34 á 40 10 á 14

16 21 22
Garbanzos....................... á 46 14 á 16
Judías.. . .............. .. « • • .......... 26 á 30 10 a 12
Arroz................................ á 3 4 12 á 14
Lentejas............................ . . . , , 18 / 22 7 á 8
Carbón.............................. . B . . . 8 á 9 . .
Jabón................................ .......... 28 á 58 15 á *22

a 8 3 á 5
Madrid 16 de Diciembre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

Lóndres á 90 dias, 50-60.« París á 8 dias, 5-26 p.

Plazas del reino.

Paño j Benef Darlo. ,
j
Bei e'.

Albacete. * . par Lü^O. . . . .  « -74
Alicante.« • • 4 Aláis iva......... 3/8 p.
Almena, « • • . . OO Z3 Murcia......... . . 4/4 d.
Avila......... - i/2 ¡Orense......... 1
Badaice.* •• 3 8 p. :Ov iedo......... 4/4 p.
Barcelona «. -¿¡i P. Palencia . .  . í/ P
Bilbao . » • • « par d. Ramplona, * 4/2 d.
Búrgos . . . . i f4 P Pontevedra. 3 / 4
Cáeeres. . . . 3/4 3a la manca. . 1/2
Cádiz. . . . . . 3/8 0 , sebasti s 11. 1/J
Cast eilen . . Santander. . 1/8
Ciudad-Beal i/2  p. Santiago . . . , . 4/4
Córdoba.. . . 1/4 d. Segovia. . . . par p.
Co ni ña . . . . par Sevilla. . . . . . . 4/2
Cuenca 3/8 Soria. . . . . . 1/4
Gerona , , « . ¡Tarragona. .
Granada , , 3 68 'Teruel.......... t *
(híncala vn u i V Toledo. . . £ i l
Hoclva ! . .  . 1 p. Valencia . , , 4/2
finesca . .  . , i Valladolid. . 1 *
k e n .............. 3/4 . v'uoria.. . . . 'i/2
Leen . . . . . . 1/2 ¡0 / .amera. . . . 3/4 p,
Lérida. . . . . Zaragoza » , T1 1/4 d.
Logroño, . . . i ,Y d. \

París 15 de Diciembre á las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100 
66-50.— Cuatro y medio por 100, 91-50.

ídem españoles.—Tres por 100 interior, 38 1, 4. 
ídem diferido, 2b 
Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

BXB&XO GRAFIA.

LECCIONES DE FORT1CACION PASAJERA O DE
campaña aprobadas de Real órden previo el parecer de 
la Junta Superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, y  
explicadas en la Academia de sargentos primeros de in
fantería afecta al colegio del arma , por el Comandante 
graduado profesor del mismo D. Juan Jerez y Arraga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geometría, y que en lo general se ciñe 
á aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8.° fran
cés, con seis láminas litografiadas, se vende en Aíadrid 
en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, nú
mero 4.

Su precio encuadernada á 1a rústica, es el do 8 rea
les en Aíadrid, 10 en provincias y 20 en Ultramar franca 
de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658-2

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMI- 
nistracion, ó nuevo Teatro Universal de la legislación de 
España é Indias, por el Exemo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, 
coja la colaboración de otros Magistrados y Jurisconsul
tos de esta corte.

Se lia hublicado la entrega 80 de esta importante obra 
de estudio y de consulta, y se halla en prensa la 81, pri
mera del tomo octavo.

Los señores suseritores que no hayan recibido el to
mo octavo se servirán reclamarlo á la administración 
central, calle de la Espada , núm. 4 , donde sigue abierta 
la suscrieion á ios precios establecidos. A ios que deseen 
adquirir los ocho tomos publicados so les enterará de las 
ventajosas condiciones con que pueden hacerlo, dirigién
dose en cana franca á dicha administración. 5018

P A R T IC U L A R E S .

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AIIOR 
ros del Iris. — Los imponentes en la expresada Caja, ó 
sus legítimos apoderados , se servirán presentarse con 
sus libretas en su casa calle de Alcalá, núm. 10, cuarto 
principal. de diez á dos, el dia 21 del corriente, á cobrar 
el dos por 100 que so les reparte sobre el saldo del capi
tal do dichas libretas en fin de 1843. 5001

LAS PERSONAS QUE TENGAN QUE HACER VALER 
algún crédito contra la testamentaría de D. José Pió de 
Arechavala pueden dirigir sus reclamaciones documenta
das á la Travesía de Trujólos, casa núm. 1 , cuarto prin
cipal, donde vive el licenciado D. Estanislao de Goyri, 
que, con el Exemo. Sr. Conde de Monteiuerte, fueron 
nombrados por el testador Arechavala sus a Iba ceas. Las 
horas de recibo serán de diez á doce por la mañana, y 
basta el 20 de Enero del próximo año 1857. Se invita asi
mismo á las personas que tengan en su poder valores 
pertenecientes al citado Sr. Arechavala . se sirvan hacer 
su entrega al mismo aibacea, bajo el resguardo que este 
está autorizado para facilitarles.

A ía d rid  13 do Diciembre de 1856.—Estanislao de 
Goyri. 5000-3

BANCO DE FOAIENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dacion.—El Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se ha servido disponer que se reúna la Junta general 
de accionistas en el salón del Banco de España el dia 
21 del corriente á las doce la mañana. Presidirá la Junta 
S. E. ó quien le represente.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas , encargándoles la precisa asistencia, á cuyo fin 
pueden recoger las papeletas de entrada en las oficinas 
del Banco desde el dia de la fecha en adelante.

Aíadrid i 1 de Diciembre de 1856.=Luis Calvo.»Luis 
AI. Sartorio. 4938—1

ESPECTACULOS
TEATRO r e a l .—Á las ocho y media de la noche.—

La Sonnàmbula.
T E A T R O  b e l  PRINCIPE. — A las ocho de la no

che.— Unos llevan la fama...., comedia nueva en tres ac
tos.—A un cobarde otro mayor, comedia en un acto.

A ÚLTIM A HORA

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada  ......... de 49 á 53 rs. vn.
Algarrobas..................... de á 60 rs. vn,

Trigo vendido. Precios.

150.........  á 91 Yi
108......... 92
168......... 95
5 0 . . . . .  96 *4

Despacho telegráfico particular de la G a c eta  d e  AÍA- 
mu).— París 45.*=.El asesino del Rey de Ñapóles fue eje
cutado públicamente el dia 13.

Inglaterra ha declarado oficialmente la guerra á Per
sia, y"en su consecuencia se prepara una expedición 
contra Bender Alassi.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


